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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
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A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asis~entes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el periodo de -un_ año, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este docume'nto. 
' ' " 

Se recomienda a . los, asistent~s pa~iéipar , acthiamént~ con sus ideas y 

experiencias, pues los cursos que ofrece la División están ~laneados para que 

los profesores expon.gan, urá- t~sis, per~o1~obre ~o,d~~\,P-~Jr, ;q~\el~ ¡f?~ordinen 
• • . ~ ' - ." • "-''\,..... ~ - ' ----·~ 1:':'--.·· !'· ."\.:! • opm1ones de todos los Interesados, constituyendo verdaderos)semmar1os. 

- • ,.1 . 1¡~-.':Jy¡ ' __ ,·· "'• -~~~J-~ 
· . .b¡;,j,,G;0 , . ·:1 
-- ¡' 1 ¡, ' 1 '-d 

~ :-. - -· : 1 ' ' J :..~ ... :. ~2~ 
Es muy importante que todos los asistentes·. llenen, y ¡e!'ltreguen ·su hoja 

- . '· ;¡·. ! ¡t ' '1 '1 
inscripción al inicio. del curso, información que se ..V irá·' ~ara· -integrar ----

las 

de 

un 

directorio de asistente:-, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso ·deberán entregar la· evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 
Telefonos: 512-8955 

Atentamente 
División de Educación Continua. 

Primer piso Deleg. Cuauh!emoc 06000 Mexico, D.F. AP~O. P~;!al r/2285 
512-5121 521-7335 521-1987 Fax 51().()573 521·4020 AL26 
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GUÍA DE LOCALIZACIÓN 
l. ACCESO 

2. BIBLIOTECA HISTÓRICA 

3. LIBRERíA UNAM 

4. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
"ING. BRUNO MASCANZONI" 

5. PROGRAMA DE APOYO A LA TITULACIÓN 

6. OFICINAS GENERALES 

7. ENTREGA DE MATERIAL Y CONTROL DE ASISTENCIA 

8. SALA DE DESCANSO 

SANITARIOS 

* AULAS 

DMSIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA DIVISIÓN DE EDUCACIÓN COHTINUA 

' FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
CURSOS ABIERTOS 
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FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

"SISTEMA FINANCIERO MEXICANO" 
Del27 de marro al24 de abril de 1999 

Apuntes Generales 

C.P. Jorge Luis Galindo Galindo 
Palacio de Minería 

1 9 9 9. 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos. 512-8955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 51Q.zy,j73 521-4020 Al26 



SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

C.P. JORGE LUIS GALINDO GALINDO 



EVOLUCJON DE LA BANCA EN MEXICO 

Pulodp Prchtspanlcp 

En la !!poca previa a la conquista, especificarnente entre los aztecas, no se puede hablar. de un sistema 
ftnanclero formal, ya que aun utilizaban el trueque para realizar sus transt~cciones. 

No existe dato alguno que propomone Información sobre el grado de libre mercado, se estima una 
fuerte participación del gobierno ya que este controlaba los recursos fundamentales de la economfa; trabajo, 
proceso productivo y redistribución de la riqueza 

Solo los mercados mis imponantes permanedan abiertos diariamente, como el de Tlatelolco; Jos 
otros se celebraban cada cinco dlas y estaba prohibido realizar operaciones fuera de l!stos 

Prrlodo Colonial 

El penado colonial esta cmcterizado por tres !!pocas, teniendo su origen actual sistema financiero 
mexicano en la terceral!poca 

La primera !!poca, de la euforia se cmcteriza por el reparto del botln, el saqueo de Americe Como 
ejemplo de esto, el reparto que hicieron los conquistadores de lu encomiendas y la acumulación de la riqueza 
que lograron, distribuyl!ndose as! mismo los cargos públicos. En esta !!poca se practico el esclavismo de los 
indios 

la segunda !!poca, fue de la depresión en Europa Esta !!poca es de singular importancia pues en ella 
nace la hacienda y el peonaje ( con efectos latifundistas hasll el siglo XX ) La fuc:ru económica y poltlica 
descansa fundamentalmente en la la!uia que unlat;omo prntamjsta; a manera de ejemplo con la aplicación 
de la Real Cl!dula sobre Enajenac1ón de Bienes Ralees y Cobro de Capitales ( antecedente de las Leyes de 
Refonna y de: Exportaciones de Beneficio Nacional ) se cayó en la cuenta de que la iglesia en Nueva Espalla 
era la principal prestamista, mlentriLS tenia cinco millones de pesos en bienes, contaba con deudores por mas 
de 45 millones de pesos, efecruando prtstamgs bjnntecarios y <k avm, cobrando intereses fundamentalmente. 

La tercera etapa y primordial pan el sistema fmanciero meJticano es aqul!l!a en la que los Barbones 
fortalecen el control polltico y económico en la Nueva Espalla. En esle penodo se aplica la Real Cl!dula, se 
disponen admlnistndores públicos supliendo a los privados, 'n 1711 la Con(ftdurú Púhlig < nadgnal l 
r;gmjenz.n ' utjlir.or 111 pnrtjd11 dgble y tambi4!n se incrementa la captación de impuestos como el de !liS 
pulquerlas y Jos estancos, empresiLS manejadas por el Estado ( monopolios) como el del tabaco, base de la 
Real Ft\brica de Puros y Cigarros; crdndose nuevas formiLS de trabaJo a trav¿s de las cuales se reúnen 
numerosos !Rbajadom bajo un mismo tedio. 

Dentro de este contexto de fonalecimiento del sistema de control y crecLmiento de la Colonia, el 
gob1emo esparto! se vio en la nece$idad de r;rear jn:njrucionc;s d' r;rtdjtp para subttimir a la lgl!!$1" y restar 
importancia a los comerciantes 1.a prtmm jnttjh!dón de r;rtdJto pttndadg ruada fi1e ,1 Monte de Plccl!!d 
de AnJmas 1 entuugr d'l Nac!onel Mpnte de piedad l, fundada por Pedro Romero de TeTTeros a travl!s de 
la Real C~dula del 2 ~e junio de 1774, en 1775 
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En 1781 se tllndó por Real Ci!dula del 2 de junio de 1782 el Bpnrn Nadonal d¡; S1n Carlos, 
ramificación del mismo en Espalla, creado por Carlos 111, rey Barbón. Este banco fue destinado a fmnmW..d 
cpmw;io en gmcml y de la metrópoli en particular, su vida fue eflmcra. 

Dentro de la polltica de fomento a la mineria, los mineros fueron dotados de un Consulado, un 
Tribunal y un Colegio de Mlnerla Un11 de las obras Importantes del Tribunal de Mlnerla fue la creación del 
Banco de A vio de Mlnu en 1784, primer banco refaccionario en Am~rica. A los dos allos de operar el vin-ey 
suspendió sus actividades, pues de 1.25 millones de pesos prestados a 21 empresas, solo habla recuperado 
SOO mil pesos 

Periodo Independiente. 

Del periodo colonial se heredaron la Casa de la Moneda y el Nacional Monte de Piedad con nula 
importancia No fue sino hasta .l.8lQ por Iniciativa de Lucas Alamin, que se estableció el Banco de Aylo, 
mediante ley del congreso en 1830. Este fue un banco de promoción jndnsJri!!l pudiendo, por circular de S de 
enero de 1831, promover industrias por su cuenta. Posterionnente, mediante la Ley del 17 d¡; '"tm d"' 1117 

5, crc:n d Bnnt;o de Amprtludón d' lo Mnn¡;da de Cghrc para retim de la circulación las monedas de cobre 
que eran excesivas y se prestaban a falsificaciones dejando únicamente en circulación monedas de oro Y plata 
El 6 de diciembre de 1841, mediante decreto, cesó sus operaciones este banco y en 1842 el Banco de A vio. 

Se llego al Imperio de Maximihano y fue dur1nte su gestión que se c;reo la prim,ra lnstjrudón de 
bann cmncrcjal en Mtxico el 22 de junio de 1864, el Rans;o d' Londres Mtxlcg y Sudamtrlca. Esta 
Institución de capital inglts, sucursal del London Bank of Mexioo and South Amcrica Ltmlted, Ittihll 
denód¡o:t ntnruhn cná'JIM emjUn bJI!Mn y nm®ffilnnaba smjdg5 a los negociantes que se dedicaban al 

comercio exterior. 

El 2J de Agosto de lJU el Gobierno Federal y Eduardo Noetzlin, representante del Banco Franco
Egipcio, celebraron el contralo del que nacLó el Banco Nac!onaJ Mexicano, al cual el gobierno le da mis 
apoyo; el 12 de junio de .lBU Francisco Sutrez constituy~ el RtnM dt Empleadº' ( ant~cedente del B~co 
Obrero) cuyo capilll seria aponado por empleados públicos, para otorgarles a ellos m11mos los cn!d1tos. 
Tambio!n tuvo autorización pan emitir billetes. 

Durante 1884 varios bancos tuvieron que suspender sus pagos y se vivieron los problemas de lener 
tantos emisores de billetes, dando origen a una lctislación con-ect1va, el Código de Comercio de .l!H. EJ 
entonces cuando al Banco Nacional Mexicano no se le dan las atribuciones de banco central, dando lugar a 
muchas discusiones. En ese mismo ano, el ts de mayo, se otorgo la concesión pan el establecimiento del 
Banco Nacional de Mtxlcg t BANAMI}X ), nacido de la fusión del Banco Nacional Mexicano y el Banco 
Mercantil, Agrlcola e Hipotecario 

Cpn r1 CQdjgo d' Cornudo de !884 nlngAn hnnr;p o pmona f!!tranjm podda 'm!!lr hmctn se 
requerla concesión de las autoridades y todas las Instituciones tenlan un plazo de seis meses par11 regularizar 
su sLtuación. El Banco de Londres, Mbieo y Sudaml!rica se muicamzó mediante la adquisición del Banco de 
Empleados, Jos otros Bancos obtuvieron concesiones especiales hasta el 15 de Septiembre de l.U2. fecha en 
que se promulgó '' nctutl Códjgg de Cgm¡;rdq y que sefta!aba que las Instituciones de crédito se re¡irfan por 
una l.cy Esnc:<;jJI. que requ!!tltn au¡grjqdón d' 111 Senc'Mia d' Htcirñda y linnftJitQ anrobadn Mf el 
Conrrew de la Unión, dado que no exi$tla ninguna Ley General de !nstlrucioneJ de Crl!dito 

e p JORGE 1 1115 GALINJ)Q GAJ rNOO 



Esta ley impuso limitaciones a los bancos en cuanto a reservas, facultades para emitir billetes y la 
apertura de sucursales, ademh, cabe mencionar la clastficación que hacia de las instituciones de crtdito: 

1.- Bancos de emisión (comerciales). 
2. Bancos Hipotecarios (aMitos alargo plazo). 
3.- Bancos reraccionarios { cúditos a mediano plazo para agricultura, ganaderla e industria 

manuracturera. 
4.· Almacenes Generales de Depósito. 

El 21 de octubre de 1895 fiu: ID""B''!Jda la Bg!g de Mtxieo S A de vida eflmcra y que tuvo su 
origen en las operaciones con valores que realizaban en 1880 enlaCia Mexicana de Gas. 

EL 12 de octubre de 1898 se otorgó concesión al Banco Refaccionario Mexicano para canjear los 
billetes de los bancos d~ lo.J estados y posteriormente eSie banco cambió su nombre por el de Banco Central 
Mexicano, que fimdgnaba cgmg cdmam ds c;omrn:nsación 

Al final del periodo de Dla.z existlan 24 bancos de emisión, S refaccionarios y una bolsa de valores. 
Con la inestabilidad económica y polltica existente debido a la Revolución, los Bancos restringieron el 
crMito. La excesiva emisión de papel moneda dló Impulso al ateso~iento y a la exportación de oro y plata 
por lo que el pUblico retiró sus depósitos y quebraron varios bancos. Victoriano Huerta ante tal situación, 
decreto la inegnyertjhjljdad de billetes de butco el S de octubre de 1913 y posteriormente el20 de diciembre 
del mismo at'lo la suspensión de pago!, df:landg dt ftmdonnr el d:stcma flnnneittP 

Se comenzó a formular el proyecto del Banco Unico de Emisión que fUncionaria con un fondo 
met6Jico de 100 millones de pesos ( 25% aportado por el Gobierno). El 8 d enero de .l2.J.6 se expidió el 
decreto que reglamentaba la creación y funcionamiento de las casas de cambio y prohlbida la especulación 
!obre monedas y valores al portador. El 3 de julio del mismo atto se autorizó la ancrtniJ de una Bolsa de 
Yelorn en le Cjnded de Mtxjc;o, 

' El sistema fmanciero mexicano trato de ser reorganizado en 1924 con la primera Convención 
Bancaria para conciliar al gobierno y a los banqueros. Es!e evento se corono en 1925, ailo en que, se 
promulgo el 28 de agosto la Ley Gtntnl de lastllaclones de Crldllo y Establecimientos Bancarios y los 
Estatutos de la Ley del Banco de M~xico 

En illlla Bolsa de Valores de México, S C.L. se transforinó en Boba de yatgrc' de Mtxlso S A 
llE....C..Y.. Fue durmte el régimen de Uzaro C6rdena.s, caracterizado por vigorosos programas agricolas, de 
obras públicas, y en general de crecimiento económico a largo plazo, que se crearon los siguientes bancos 
nacionales· N;uiiona! fjnanc;jm m !914 Bpn'g tbdgnal de Cftdjtp E!!dpl en 1215 y el Banc;g Na,!gnpl de 
Comtr¡;jo Ex•crioren 1217 

Se desarrollo extraordinariamente la Banca Especializada y aun cumdo por requisitos legales eran 
diferente! entidades, en realidad conformaban un mismo grupo: 

a) Banca de Ahorro 
b) Bmca de Depósito 
e} Operaciones Financieras 
d) Crédito Hipotecario 
e} Operaciones de Capitalización 
f) Operaciones Fiduciarias 
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En .l.21R. el 18 de mano se publica en el Diario Oficial las reglas de la Rang M!)]tiple 
entcndi~ndosc como la sociedad que tiene concesión del Gobierno Federal para realiur las operaciones de la 
banca de depósito, ftnancicra e hipotecaria, sin prejuicio de otras concesiones que tuvieren que realizar otras 
operaciones previstas por la ley. Se daban las bases legales para la concentración del capital bancario. Para 
recalcarlo debe hacerse mención al hecho de que en 1975 existfan 243 lnstitucione! bancarias, al 31 de 
diciembre de 1981 existlan J6 mult¡banC05, de los cuales los activos de Bancomer, S A y Banco Nacional de 
M~xico, S.A sumaban el42.19% del total 

El 2 de enero de 19]S me pAbljcg en el Diario Oficial de la Federación la 1 ey del Mert;adp de 
Y~Img, Esta Ley trató y de he<:ho logró fomentar el mercado de valores, separándolo del mercado bancario 

En 1971 hubo mayor confianza en el sector pUblico. Este afio fiJe de primordial importancia para la 
banca porque 29 instituciones de cr~dito se convirtieron en 10 lnslituciones de Banca Múltiple 

En 1978 mus;clertm lg1 Crn!fjc;tdns de la Tt:sgrttla de la fsdmdón < CfUS) instrumentos de 
magnifica liquidez y buen rendimiento para finmciar al Gobierno Federal o para controlar el medio 
circulante. 

.. 



11. ESTRUCTURA ORGANICA BASICA 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCJON GENERAL DE 
BANCA DE DESARROLLO 

DIRECCION GENERAL DE 
BANCA MUL TIPLE 

DIRECCJON GENERAL DE 
SEGUROS Y VALORES 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Uy Ortjnleo. d~ 1• Admlai•tnld6a P6blleo. Fodtr•L Artkaln JI 

MAxima autoridad encargada de aphcar las pollticas eeonómica, financiera y fiscal 

Funciones: 

Dirig11 la integración del Plan Nacional de Desarrollo. asi como la formulación de Fmanciamiento de 
Desarrollo y del Programa Operativo Anual de Financiarmento de la Admintstnlclón Pública Federal 

Coordinar la participación de las WJidades administrativas dependientes de la subsecretaria, en la 
e!abora.ctón de la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
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Oing1r la integración de la mformación económica, financiera y hacendana que capten los sistemas de 
mformac1ón de la subsecretaria · 

Proponer las as1gnaciones presupuesta[es en materia de deuda pública 

Manejar la deuda pública del gobierno federal y del distrito federal, as! como vigilar la aplicación y 
manejo de los fondos provenientes del crédito púbbco. 

Proponer las pollticas y Jos programas de captación de recursos en los mercados de dinero y capitales 

Acordar los instnunentos y fonnal!ZaCión de los mandatos asociados con el crM1to público que otorgue 
el gobierno federal a travl!s de la secretaria. 

Proponer las politicas de promoción, regulación y superviSión de las instiruciones de banca múltiple. 

Autonzar el establecimiento en el temtono nac1onal de oficinas de representación de entidades 
financieras del extenor, as! como el establecimiento en la República de sucursales de bancos extranjeros 
de primer orden cuyas operac10nes act1vas }' pasivas podrán efectuarse exclusivamente con res1dentes 
fuera del pafs 

111. OBJETIVOS Y FUNCIONES 

Planear, coordinar y evaluar el Sistema Bancario Mexicano, respecto de la Banca de Deurrollo y las 
mstituciones de Banca Múltiple en las que el Gobierno Federal tenga el control por su panicipación 
accionarla 

Ejercer las facultades que las leyes confieren a la Secretaria respecto al Bllllco de Ml!xico como Banco 
Central. 

Ejercer las atribuciones que le seftalen las leyes en lo referente 11 banca múltiple, seguros y fumzas, 
valores, organizaciones liUXihares del crtdito, sociedades mutualistas de segurO!; y casas de cambio 

Subgm:taria d!: HaqmdJ y C!Jd!W Ptíhhgr 

Dirigir la formulación de las pol!ticas y los progmnas globales de la Banca de Desarrollo y de los 
fideicomisos públicos de fomento, asf como partictpar en la formulación de las reglas pan. orientar y 
controlar la captación y asignación de recunos fmanc1eros del sistema bancano y dem6s intennediarios 
financieros. 

Conjuntamente con el Banco de Mbico, coordinar la relación con el Fondo Mc;metario Internacional. 

C p JORGE!l!!$GAI INOOGALJNDO 



Proponer las polft1cas de promoc1ón, reguladon y supervisión de las mstituciones de banca múltiple 

Proponer las políucas de promoción, desarrollo, regulación y supervisión de las insntuciones de seguros, 
de fianzas, de las casas de bolsa, de las sociedades de inversión y de sus operadoras, de las 
organizaciones auxiliares del crectito y casas de cambiO, de las bolsas de valores, de las mslltuciones para 
el depósito de valores, de las sociedades controladoras y de las filiales de instituciones fmancieras del 

extenor 

Dirrcción Genml de RAng de IXsarmllo 

D¡recejón Genml de Banca Múl]mle 

Aeruar como autondad reguladora y supervisora, de las mstJruciones de banca múltiple, de las sociedades 
controladoras de grupos fmancieros en los que participa un banco múltiple, de las sociedades de ahorro y 
pr~stamo, de las SOCiedades fmanc1eras de objeto limitado y de las sociedades de información crediticia 

Formular, las pohricas de promoción, regulación y supervisión de las instrtue1ones de banca múltrple y 
sociedades de ahorro y préstamo, as1 como coordinar la aplicación de mecanismos de control de gestión 
en las mst1tuc1ones de banca múltiple e imponer las sanciones y resolver los recursos admuustrativos 
establecidos en las leyes que rigen la materia. 

Los lmeanuentos para formulación de los programas fmancieros anuales de las instituciones de la banca 
múltiple. 

Autorizar los programas sobre el establccumento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y 
oficinas de instituciones de banca múltiple nacionales y filiales de mstJtucJones financieras del exterior 
en el país 

Evaluar la operación de la banca mexicana en el intmor y exterior del pais, banca extranjera en el país 

Aplicar disposiciones contenidas en Jos ordenamientos que ngen la materia bancaria, la de agrupaciOnes 
fmanciera, la de las sociedades financ¡eras de objeto liimtado, sociedades de ahorro y prestamo y 
sociedades de información crediticia. 

Proponer autoriudones para operar como instituciones de banca múltiple, sociedades fmancieras de 
objetO Junitado, sociedades de ahorro y prCstamo y sociedacies de información crediticia, asimismo el 
establecuniento de oficinas de representación de entidades financieras del extenor y de sucursales de 
bancos extranjeros de primer orden. 

Proponer la autonzación para la const¡tudón y el funcionamiento de grupos fmancieros naciOnales y 
filiales de entidades fmanderas del exterior, así como la autonzaeión para la incorporación de una nueva 
soc1edad a un grupo fmanc1ero o la separación de alguno de sus integrantes, la fusión de dos o más 
grupos fmanc1eros, la fusión de dos o más entidades participantes en un mismo grupo financiero y la 

. diSolución de un grupo fmanciero o su esciSIÓn 
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Proponer convenios mtemacionales en donde se incluyan disposiciones sobre servicios financieros y, 
parlicipar en los organismos y comités mternac1ona\es en donde se traten cuesliones relativas a las 
mst1tuciones de banca mU\tiple. 

Participar con otras autoridades fmancieras en la defmición de pollticas, lineamientos y procesos de 
saneamiento del Sector Financiero y Bancario, partLcularmente en lo relacionado con la enajenación de 
bancos controlados por el Fondo Bancario de Protect:ión al Ahorro (FOBAPROA) y en las operac:1ones 
de compr3 de cartera de los bancos y su adrmnistración en fideicomisos; asimismo, participar en los 
consejos o juntas de administración de bancos controlados por el mismo Fondo de intervenidos. 

Q¡rrc;ción Gc;nml de Sqmrm y Vnlnm 

Actuar como autoridad reguladora en la constitu.ción, operación, fusión, escisión y revocación de las 
instituCiOnes de seguros y fianzas, casas de bolsa, bolsas de valores, instituciones para el depóSLIO de 
valores, organizaciones awuliares del crédito y casas de camb1o y, ámb1to de su competencia, de grupo 
fmancieros y fil~ales de mstirucíones fmanc1eras del exterior, sociedades de inversión y sus operadoras. 

Elaborar pollucas de promoción, desarrollo, regulación y supervisión de las insuruciones de seguros y 
fianzas, casas de bolsa. bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, sociedades de 
mvenión y sus operadoras. g111p05 fiiWI.cieros, filiales de instituciones financieras del exterior, 
orgamzaciones auxiliares del crédrto y casas de cambio. 

Integrar, formular y proponer los programas de modernización administrativa e innovación institucional. 

Autonza la constitución y operación de los intermediarios fmanc1eros y bancanos 

Autoriza la constituCión y el funcionamiento de grupos financieros , incorporación de una nueva 
sociedad a un grupo financiero o la separación de alguno de sus integrantes, la fusión de dos o mAs 
grupos fmancieros, as! como la escisión, la fusión de dos o mAs entidades participantes en un mismo 
grupo financiero, as! como la escisión y disolución de un grupo financiero. 

Recibir de las afianzadoras la información relativa a las designaciones de apoderados. 

Emitir opmión en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retuo, para la constitución , 
organización y operación de las Administradoras de Fondos para el Retiro y de las Sociedades de 
lnve~ión espec~alaadas de Fondos para el Ret!ro, conforme a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Ret1r0. 
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LEY DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

ARTICULO 1- Se crea la Comisión Nacional Bancaria y. de Valores como órgano 
desconcentrado de la secretaria de Hacienda y Crédito Público, con autonomía técnica y 
facultades ejecutivas en los términos de esta Ley 

ARTÍCULO 2.- La Comisión tendrá por objeto supervisar y regular, en el ámbito de su 
competencia, a las entidades financieras, a fm de procurar su estabilidad y correcto 
funciOnamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema 
financiero en su conjunto, en protección de los intereses del público. 

También será su objeto supervisar y regular a las personas fisicas y demás personas 
morales, cuando realicen actividades previstas en las leyes relativas al citado sistema 
financiero. 

ARTÍCULO 4- Corresponde a la Conusión: 

1 Realizar la supervisión de las entidades, así como de las personas fisicas y demás 
personas morales cuando realicen acbvidades previstas en las leyes .relallvas al sistema 
financiero; 

11.- Emitir en el ámbito de su competencia la regulación prudencial a que se sujetarán las 
entidades; 

III - Dictar normas de registro de operaciones aplicables a las entidades, 

IV- Fijar reglas para la estimación de los activos y, en su caso, de las obligaciones y 
responsabtlidades de las entidades, en los términos que señalan las leyes; 

V.- Expedir normas respecto a la información que deberán proporcionarle periódicamente 
las entidades; 

VI.- Emitir disposiciones de carácter general que establezcan las características y requisitos 
que deberán cumplir los auditores de las entidades, así como sus dictámenes; 
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VII.- Establecer los criterios a que se refiere el artículo 2o. de la Ley del Mercado de 
V al ores, así como aquéllos de aplicación general en el sector financiero acerca de los actos 
y operaciones que se consideren contrarios a los usos mercantiles, bancarios y bursátiles o 
sanas prácticas de los mercados financieros y dictar las medidas necesarias para que las 
entidades ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les sean aphcables, a las 
disposiciones de carácter general que de ellas deriven y a los referidos usos y sanas 
prácticas; 

VIII.- Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia financiera; 

IX - Procurar a través de los procedimientos establecidos en las leyes que regulan al sistema 
financiero, que las entidades cumplan debida y eficazmente las operaciones y servicios, en 
los términos y condiciones concertados, con los usuarios de servicios fmancieros; 

X.- Dar atención a las reclamaciones que presenten los usuarios y actuar comq conciliador y 
árbitro, así como proponer la designación de árbitros, en conflictos originados por 
operaciones y servicios que hayan contratado las entidades con su clientela. de conformidad 
con las leyes correspondientes; 

XI.- Autorizar la constitución y operación, asi como determinar el capital minimo, de 
aquellas entidades que señalan las leyes; 

XII.- Autorizar o aprobar los nombramientos de consejeros, directivos, comisarios y 
apoderados de las entidades, en los términos de las leyes respectivas; 

XIII.- Determinar o recomendar que se proceda a la amonestación, suspensión, veto o 
remoción y, en su caso, inhabilitación de los consejeros, directivos, comisarios, delegados 
fiduciarios, apoderados, funcionarios y demás personas que puedan obligar a las entidades, 
de conformidad con lo establecido en las leyes que las rigen; · 

XIV.- Ordenar la suspensión de operaciones de las entidades de acuerdo a lo dispuesto en 
esta Ley; 

XV- Intervenir administrativa o gerencialmente a las entidades, con objeto de suspender, 
· nonnaJizar o resolver las operaciones que pongan en peligro su solvencia, estabilidad o 
liquidez, o aquéllaS violatorias de las leyes que las regulan o de las disposiciones de 
carácter general que de ellas deriven, en los términos que establecen las propias leyes; 
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XVI.- Investigar aquellos actos de personas fisicas, así como de personas morales que no 
siendo entidades del sector financiero, hagan suponer la realización de operaciones 
violatorias de las le) eS que ngen a las citadas entidades, pudiendo al efecto ordenar visitas 
de inspección a los presuntos responsables; 

XVII - Ordenar la suspensión de operaciones, así como intervenir administrativa o 
gerencialmente, segün se prevea en las leyes, la negociación, empresa o establecimientos de 
personas físicas o a las personas morales que, sin la autorización correspondiente, rea1icen 
actividades que la requieran en términos de las disposiciones que regulan a las entidades del 
sector financiero, o bien proceder a la clausura de sus oficinas; 

XVIII.- Investigar presuntas infracciones en materia de uso indebido de información 
pnvilegiada, de conformidad con las leyes que rigen a las entidades; 

XIX.- Imponer sanciones administrativas por infracciones a las leyes que regulan las 
actividades, entidades y personas sujetas a su supervisión, así como a las disposiciones que 
emapen de ellas, · 

XX.- Conocer y resolver sobre el ret:urso de revocación que se interponga en contra de las 
sanciones aplicadas, así como condonar total o parcialmente las multas impuestas; 

XXI - Intervenir en los procedimientos de liquidación de las entidades en los términos de 
ley; 

XXII - Detenninar los días en que las entidades deberán cerrar sus puertas y suspender sus 
operaciones; 

XXIII.- Elaborar y J?Ublicar estadísticas relativas a las entidades y mercados financieros; 

XXIV. • Celebrar convenios con organismos nacionales e internacionales con funciones de 
supervisión y regulación similares a las de la Comisión, así como participar en foros de 
consulta y organismos de supervisión y regulación financieras a nivel nacional e 
internacional; 

XXV.- Proporcionar la asistencia que le soliciten las instituciones supervisoras y 
reguladoras de otros paises, para lo cual en ejercicio de sus facultades de inspección y 
vigilancia, podrá recabar respecto de cualquier persona la información y documentación 
que sea objeto de la solicitud; 

C P JORGE J 1 !!S GAJ fNDO GAI fNDO 

6 

XXVI.- Intervenir en la emisión, sorteos y cancelación de tftuJos o valores de las entidades, 
en Jos términos de ley, cuidando que la circulación de los mismos no exceda de los límites 
legales; 

XXVII.- Aplicar a los servidores públicos de las instituciones de banca múltiple en las que 
el Gobierno Federal tenga el control por su participación accionarla y de las instituciones de 
banca de desarrollo las disposiciones, así como las sanciones previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos que correspondan a las contralorias internas, 
sin perjuicio de las que en términos de la propia Ley, compete aplicar a la Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo; 

XXVIII.- Llevar el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y certificar inscripciones 
que consten en el mismo; 

XXIX.- Autorizar, suspender o cancelar la inscripción de valores y especialistas bursátiles 
en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, as! como suspe!lder la citada 
inscripción por lo que hace a las casas de bolsa; 

XXX.- Supervisar a los emisores de valores inscritos en el Registro NacionaJ de Valores e 
Intennediarios, respecto de las obligaciones que les impone la Ley del Mercado de Valores; 

XXXI.- Dictar las disposiciones de carácter general relativas a la forma y términos en que 
las sociedades emisoras que dispongan de información privilegiada tendrán la obligación de 
hacerla del conocimiento del público; 

XXXII.- Expedir nonnas que establezcan los requisitos mínimos de divulgación al público 
que las instituciones calificadoras de valores deberán satisfacer sobre la calidad crediticia 
de las emisiones que éstas hayan dictaminado y sobre otros aspectos tendientes a mejorar 
los servicios que las mismas prestan a los usuarios; 

XXXIII.- Emitir reglas a que deberán sujetarse las casaS de bolsa al realizar operaciones 
con sus accionistas, consejeros, directivos y empleados; 

XXXIV.- Autorizar y vigilar sistemas de compensación, de información centralimda, 
calificación de valores y otros mecanismos tendientes a facilitar las operaciones o a 
perfeccionar el mercado de valores; 

XXXV.- Ordenar la suspensión de cotizaciones de valores, cuando en su mercado existan 
condiciones desordenadas o se efectú.en operaciones no conformes a sanos usos o prácticas. 

C P JORGE lli!S GAi fNQO GAJ fNOO 



LEY DE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se creó el 3 de enero de 1990 como un órgano 
desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico y goza de las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
la Ley Federal de Instituciones de F1anzas, así como otras leyes, reglamentos y disposiciones 
admimstrativas aplicables al mercado asegurador y afianzador mex.tcano 

Su misión es garantizar al público usuario de los seguros y las fianzas, que los SC:f'VICIOS y 
actividades que las instJtuciones y entidades autorizadas realizan, se apeguen a lo establecido por 
las leyes. 

FUNCIONES 

Actuar como regulador en 1\a constitución, operación, fusión, escisión y revocación de las 
mslltuciones de seguros y fianzas, casas de bolsa, bolsas de valores, instituciones para el 
depósito de valores, organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio y, émbito de su 
competencia, de grupos financieros y fihales de instituciones financieras del exterior, 
sociedades de inversión y sus operadoras 

Elaborar políticas de promoción, desarrollo, regulación y superv1S1on de instituciones de 
seguros y fianzas, casas de bolsa, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, 
sociedades de invers1ón y sus operadoras, filiales de instituciones financieras del exterior, 
organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio. 

Integrar, formular, y proponer los programas de modernización administrativa e innovación 
instituciOnal. 

Autorizar la constitución y operación de los intermediarios financieros bancarios. 

Autorizar la constitución y el funcionamiento de grupos financieros. Incorporación de una 
nueva sociedad a un grupo financiero o la separación de alguno de sus integrantes, la fusión de 
dos o más grupos financieros, así como la escisión y disolución de un grupo financiero 

Recibir de la afianzadora la información relativa a las designaciones de apoderados 

Em1tir opinión en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Ret1ro, para la 
constitución, organización y operación de las Administradoras de Fondos para el Retiro y de 
las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, confonna a la Ley del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETffiO 

ARTICULO 1"- La presente Ley es de orden público e interés social y t1ene por objeto 
regular el funcionarmento de los sistemas de ahorro para el retiro y sus Participantes 
previstos en esta Ley y en las leyes del Segw-o Social, del Instituto del Fondo Nacional de 
la V1vienda para Jos Trabajadores y del Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

ARTICULO 2"- La coordinación, regulación, superv1sión y vigilancia de los SiStemas de 
ahorro para el retiro están a cargo de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Ret1ro como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público dotado de autonomía técnica y facultades ejecutivas, con competencia funciona] 
propia en los ténninos de la presente ley 

ARTICULO 5".- La Comisión tendri las facultades siguientes: 

L Regular, mediante la expedición de disposiciones de carácter general, lo relativo a la 
operación de los sistemas de ahorro para el retiro, la recepción, depósito, transmisión y 
administración de las cuotas y aportaciones correspondientes a dichos sistemas, asf como la 
transmisión, manejo e intercambio de información entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los institutos de segwidad social y los participantes en los 
referidos sistemas, determinando los prOCedimien!os para su buen funcionamiento; 

II. Expedir las disposiciones de carácter general a las que habrán de sujetarse los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, en cuanto a su constitución, 
organización, funcionamiento, operaciones y participación en los sistemas de ahorro para el 
retiro, tratándose de las instituciones de crédito e instituciones de seguros, esta facultad se 
aplicará en lo conducente; 

III. Emitir en el ámbito de su competencia la regu1ación prudencia] a que se SUjetarán los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro; 

IV. Emitir reglas de carácter general para la operación y pago de los retiros programados; 

V. Establecer las bases de colaboración entre las dependencias y entidades públicas 
participantes en la operación de los sistemas de ahorro para el retiro, 
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VL Otorgar, modificar o revocar las autorizaciones y concesiones a que se refiere esta ley, a 
las administradoras, a las sociedades de inversión y a las empresas operadoras; 

VII Realizar la supervisión de los participantes en los sistemas de ahOrro para el retiro 
Tratándose de las instituciones de crédito, la supervisión se rea1izará. exclusivamente en 
relación con su participación en los sistemas de ahorro para el retiro. 

La Comisión NacionaJ Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
la Comisión, de común acuerdo, establecerán las bases de colaboración para el ejercicio de 
sus funciones de supervisión; 

VIII Administrar y operar, en su caso, la Base de Datos Nacional SAR; 

IX. Imponer multas y sanciones, as! como emitir opinión a la autoridad competente en 
materia de los delitos previstos en esta ley; 

X. Actuar como órgano de consulta de las dependencias y entidades públicaS, en todo Jo 
relativo a los sistemas de ahorro para el retiro, con excepción de la materia fisc::al; 

XI. Celebrar convenios de asistencia !écnica; 

XII. Recibir y tramitar las reclamaciones que fonnu1en Jos trabajadores o sus beneficiarios 
y patrones en contra de las instituciones de crédito y administradoras conforme al 
procedimiento de conciliación y arbitraje establecido en esta ley y su reglamento; 

XIII. Rendir un informe semestral al Congreso de la Unión sobre la situación que guardan 
los sistemas de ahorro para el retiro. 

XIV Dar a conocer a la opinión púbhca, reportes sobre comisiones, número de afiliados., 
estado de situación financiera, estado de resu1tados, composición de cartera y rentabilidad 
de las sociedades de inversión, cuando menos en forma trimestral. Así como, previa opinión 
del Comité Consultivo y de Vigilancia, publicar información relacionada con las 
reclamaciones presentadas en contra de las instituciones de crédito o administradoras; 

XV. Elaborar y publicar estadlsticas y documentos relacionados con los sistemas de ahorro 
para el retiro; y 

XVI. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes. 
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SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERVENIDAS POR C.N.B.V. 

INSTITUCIONES FINANCIERAS CASAS DE BOLSA 

A) POR FALTANTE DE CAPITAL 

OBRERO 

BANCEN 

B) POR MALOS MANEJOS 

CAPITAL ESTRATEGIA BURSA TIL 

ANAI!UAC 

C) LIBERADOS 

BANORIE 

BANPAIS 

CREMI 

DEL SURESTE BURSAMEX 

INTERESTAT AL 

INVERLAT INVERLAT 

PRONORTE VALBURMEX 

UNIÓN. 
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CLASIFICACIÓN DE LOS BANCOS CAPITALIZADOS 

A) FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR 

BANCO CAPITAL IZADO 

PROBURSA 

BIT AL 

INVERLAT 

BANCOMER 

CREMI 

BANORIE 

BANCO MEXICANO 

BANCA SERFIN 

B) POR UN SOCIO MEXICANO 

BANCEN 

CAPITAL IZADO POR 

BANCO DE BILBAO Y VIZCAYA 

BANCO CENTRAL HISPANO 
BANCO COMERCIAL 
PORTUGUÉS 

BANCO DE NUEVA ESCOCIA 

BANCO MONTREAL 

BANCO DE BILBAO Y VIZCAYA 

BANCO DE BILBAO Y VIZCAYA 

BANCO DE SANTANDER 

HONG KONG SHANGAl BANK 

BANORTE 

C) POR APORTACIONES DE CAPITAL Y EMISIÓN DE DEUDA 

BANCRECER ATLANTICO 

BANORO SERFIN 

PROMEX 

C p JORGE IJJIS GAJINOO GAI INOO 



BANCA DE DESARROLLO 

ORfGENES 

Instituciones de credito cuyo objetivo es dar servicio a un sector específico de la economía 
fomentando su desarrollo; incrementar el beneficio social de sus recursos aumentando su 
eficiencia operativa con la reducción de costos ; canalizar el crédito y concentrarlo en los 
sectores más necesitados para disminuir costos de operación Básicamente opera como 
banca de segundo p1so. 

El estado ha participado en el ámbito financiero desde los primeros años de la post
revolución ante el imperativo de consolidar una base instituciona1 que propiciara la 
reconstrucción y modernización del país 

El sistema financiero de fomento, se concibió como un instrwnento del gobierno federal 
para impulsar con recursos internos las actividades priontanas del país. 

La evolución de la Banca de Desarrollo ha brindado como apoyo integral la organización y 
asesoramiento técrtico de empresas, de productores y de sujetos de crédito que participan en 
la construcción y modernización del país. 

OBJETIVOS 

Incrementar el beneficio social de sus recursos, aumentando su eficiencia operativa con 
la reducción de costos de su canalización de su canalización del crédito y concentrarlos 
en los sectores más necesitados para disminuir costos de operación. 

Operar básicamente como banca de segundo piso. 

Actuar como agente fmanciero de los gobiernos federal, estatales y municipales y como 
consejero en la emisión, contratación y colocación de valores y bonos pi¡bhcos. 

Ser agente del sector público en la negociación, contratación y manejo de créditos del 
exterior; proveer de asistencia técnica y financiamiento para el desarrollo industrial y 
los programas de desarrollo regionales 

Promover el .mercado de valores para canalizar recursos en el sector industrial; apoyar a 
la micro y pequei\a empresa. 
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BANCA DE DESARROLLO 

PRINCIPAI.ES FUNCIONES 

Actuar como agente financiero de los gobiernos federal, estatales y municipa1es y 
como consejero en la emisión, contratación y colocación de valores y bonos públicos. i 

Ser agente financiero del sector público en la negociación, contratación y manejo de 
créditos del exterior. 

Proveer de asistencia técnica y financiamiento para el desarrollo industria! y los 
programas de desarrollo regionales 

Promover el mercado de valores para canalizar recursos en el sector industnal. 

Apoyar a la micro y pequefia empresa. 

Promover y financiar actividades prioritarias para el gobierno federal, los estados y 
municipios. 

PRINCIPAI.ES CAMBIOS U989-1996l 

Reducción y eliminación de subsidios a los créditos directos. 

Incremento en su papel de banca de segundo piso, a través del redescuento de 
documentos con la banca comercial. 

Disminución en el financiamiento al gobierno federal y al sector público e 
incremento en el financiamiento a empresas privadas. 

Prestar mayor atención a la asistencia técnica 

Mayor apoyo a la micro y pequeña empresa 
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INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

L NACIONAL fiNANCIERA S N C ( NAFINl 

Banca de fomento del sector industrial con espec1al atención a la m1cro y pequeña empresa, con 
la función de promover el desarrollo tecnológico y la capacitación, as! como promover y 
fomentar el mercado de valores 

l. BANCO NAOONAI. DE OBRAS y SERVICIOS PÍWUCOS S N C CBANOBRASl 

Promover y financiar obras y serviCIOS pUblicos de interés social y obras de mfraestructura 
urbana en zonas de desarrollo habitacional, industrial, rurístico y portuano. 

3. BANCO NACIONAl DE COMERCJO EXTERIOR S N C 1 BANCOMEXD 

Consolidar los apoyos financ1eros y promocionales al comercio exterior y fomentar la 
inscripción de empresas, sobre todo med1anas y pequeñas, en la actividad de exportación. 

4. BANCO NACJONAJ. DE CRÉDITO RlJRAI. S N C (JU.NRHRAI l 

Fmanciar a la producción primaria, agropecuaria y forestal, a [as actiVidades complementanas 
de beneficio, almaeenamJento, transportación, industnalizaeión y comercializac¡ón que lle\'an a 
cabo los productores acreditados Promoctón del desarrollo rural mtegral 

5. BANCO NAQONAI. DE COMIRCJO JNTERIOR S N C CBNCD 

Promoción y financtrumento para el desarrollo económico nacional y regional del comercio en 
pc:queilo y del abasto. 

6. BANCO NACJONAI DEI. WRCITO FUERZA AtBEA y ARMADA S N C 
<BANJERCITQl 

Otorgar cr&fitos a los miembros del ejército, fuerza aérea y armada mexicana, asi como apoyar 
a la creación, organización y desarrollo de empresas y sociedades mercantiles integradas por 
miembros de las fuerzas annadas. 

7. FJNANCJtRA NAQQNAJ. AZUCARERA S A <FJNA) 

8.PATRONATO DEI AHORRO NAQONAI fPAHNAI l 
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BANOBRAS. (anexo) 

Programas publicados. 

l. Agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

Objetivo: Financiar la construcción. ampliación y rehabilitación de obras de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, asi como el equipamiento de los sistemas correspondientes, a fin de 
mejorar los servicios y apoyar la consolidación de los organismos operadores responsables de su 
administración. 

2. Infraestructura para comunleadoues y transportes. 

Objetivo: Financiar la construcción, ampliación, mantenimiento y rehabilitación de obras de 
infraestructura carretera y portuaria y su correspondiente equipamiento, así como, apoyar el 
refinanciam1ento de aquellas obras que se encuentren en operación y que cuentan con su propia 
fuen~e de pago. 

3. Iurraestractun urbana. 

Objetwo: Fmanciar las obras de pavimentación y rehabilitación de calles, la construcción de 
guarniCiones y banquetas, asl como. la introducción de energía eléctrica y alumbrado público, a fin 
de elevar la calidad de vida de la poblactón y coadyuvar al mejoramiento del entorno, 
incrementando las condiciones de salubridad y seguridad de los habitantes. 

4. Aborro y uso eficiente de energía eléetriea. 

Objet1vo: Financiar los proyectos y obras de alumbrado público y de generación de energía 
eléctrica con fuentes alternas, así como las acciones de mejorarmento encammadas al ahorro y uso 
eficiente de energla eléctnca en los ststemas de alumbrado púbhco y bombeo de agua. en edificios 
públicos y en la vivienda que impacten favorablemente en los niveles de gasto público y familiar 

S. Nuevos desarrollos urbanos. 

Objetivo: Financtar la adquisición y habilitación de suelo para nuevos desarrollos, la regularización 
de la tenencia de la tierra y dotación de servicios, la adquisición de predios urbanizados, el 
desarrollo de lotes con servictos y de lotes sin servtcios con urbantzación programada, mediante el 
otorgamiento de créditos y la prestación de asistencia técnica. 

6. Equipamiento urbano. 

Objetivo: Financiar la construcción, ampliación y remodelación de mercados y demás instalaciones 
de abasto, rastros, tenninales de pasajeros y de carga, entre otras obras de equipamiento urbano, a 
fin de elevar la caijdad de vida de la población y contribuir al mejoramiento del entorno ecológtco 
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7. Equlpamíeato mnaleipal. 

Objetivo· Financiar la adquisición de vehículos, equipo y maquinaria, preferentemente nuevos y de 
procedencia nacional, con el objeto de hacer mas eficiente la prestación de servicios municipales, 
así como impulsar el desarrollo ) fortalecimiento institucionales para mejorar la operación 
administrativa y las finanzas del municipio. 

8. Mejoramiento y n:habilitaci6u de la imagen urbana de centros históricos. 

Objetivo· Fmanciar la elaboración de estudios y proyectos, las obras de renovación de edificios 
públicos, plazas y otros espacios abiertos y del mobiliario urbano, así como la construcción , 
aplicación y rehabilitación de la mfraestructura que penmta mejorar y renovar la imagen urbana en 
centros históricos. 

9. Vialidad y transporte. 

Objetivo· Financiar la elaboración de estudios mtegrales de vialidad y transporte urbano, la 
construcción, rehabilitación y mejoramiento de vitalidades, la adquisición de equipo, así como la 
contratación de asesoría técnica y capacitación para el fortalecimiento institucional, entre otras 
accio~es que deriven en el desarrollo de los SIStemas respectivos en ciudades medias y pequeftas 

IO.T:-'nsporte urbano. 

Objetivo: Apoyar mediante financiamiento y asistencia ticnica la modernización integral de Jos 
s1stemas de transporte urbano, asf como el fortalecimiento de las instituciones locales encargadas 
de dichos sistemas. a fin de propiciar un transporte confaable, seguro y ecológico 

ll. Vivienda. 

Objetivo· Financiar la urbanización, edtficación y adquisición de vivienda de interés social y 
popular, de pie de casa y progresiva, así como su mejoramiento mediante la adquisición de 
paquetes de materiales para la autoconstrucción, procurando que los apoyos credtticios beneficien 
y fortalezcan los organismos de VIVIenda y a los sectores prioritarios de la población para que 
accedan a este satisfactor. 

t2.Residaos sólidos. 

Objetivo: Financiar la elaboración de estudios y proyectos, asl como la adquisición de equipo de 
hmpia y la construcción, ampliación o rehabilitación de infraestructura para el manejo, tratamiento 
y disposición final de los residuos sólidos, al igual que la ejecución de acciones para el 
fortalecimiento institucional de las enttdades responsables de la prestación de estos servicios. 
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13.Apoyo a contratistas de obra pública. 

Objetivo: Apoyar a la industria de la construcción de financiamiento para la obra ejecutada y no 
pagada que realizan los contratistas de los gobiernos federales, estatales y munic1pales, así como 
sus empresas descentralizadas. 

14.Modernlzaci6a catastral. 

Objetivo: Financiar la elaboración del proyecto integral e instrumentos jurídicos, admmistrativos y 
técnicos, asf como la adquisiCIÓn de equipo de cómputo, contratación de servicios inclu1dos los de 
capacttación y supe~isión y la ejecución de otras acciones que pennitan modernizar los sistemas 
catastrales y con ello fortalecer financiera y admmistrativamente a los municipios 

IS.Modernización del registro público de la propiedad y de comercio. 

Objet1vo Fmanc1ar la elaboración del estudio técnico y financiero e instrumentos juridicos, 
administrativos y técnicos, así como la adquisición de equipo, contratación de serviCIOS incluidos 
los de capacitación y supervisión y la ejecución de obras que pennitan lograr la óptima capacidad 
de los registros ptibhcos de la propiedad y de comercio como parte del fortalecimiento 
instituciOnal. 

I6.Modernludóo del registro civil. 

Objetivo: Fmanciar la elaboración de la propuesta técnica-financiera e mstrumentos jurídicos, 
administrativos y técnicos, así como la adquisición de equipo de cómputo, contratación de 
servicios incluidos los de capacitación y supervisión y la ejecución de obras que pemutan lograr la 
óptima capacidad de los registros c1viles como parte del fortalecimiento administrativo y financiera 
de los gobiernos locales. 

l7.Formaeión de administradores maalcipales. 

Objetivo: Financiar la organtzación y desarrollo de programas de capacitación para la fonnación de 
administradores municipales, a fm de fortalecer la capacidad financiera, administrativa y de gestión 
de los gob1emos municipales, asl como impulsar la pennanencia y profesionalización del personal 
de este nivel de gobierno. 
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BANCA MULTIPLE 

CONCEPTO 

Es aquella entidad financiera, autorizada para operar en los ramos de depósito, ahorro, 
hipotecario y fiduciario, en fonna compatible, es decir, con instnunentos diversificados de 
captación y canalización de recursos lo que pennite tener mayor flexibilidad para adaptarse 
a las condiciones de los mercados y la demanda de créditos de nuestra economía. 

IMPI.ICACJONES EN SU FORMACIÓN 

1. DE CARÁCTER FINANCIERO 

Integración del capital 

Negociac1ón y precio de las acciones de las instituciones fusionadas 

Tratamiento contable y fiscal 

Planeación de políticas para la canalización de los recursos en función a su naturaleza 

Eliminación de operaciones interbancarias y redescuento al fusionarse 

2. DE CARÁCTER LEGAL 

Acuerdos de asamblea , referentes a las fusiones 

Publicaciones obligatorias 

Modificación y refonnas en escrituras constitutivas y poderes otorgados 

3.DE CARÁCTER FISCAl, 

Pagos de impuestos por traslación de dominio 

Tratamiento y repercusiones fiscales por la despiramidación de capitaJes 
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BANCA MULTIPLE 

4. DE CARÁCTER LABORAL 

Relativas al personal integrante de las instituciones fusionadas 

Contrataciones y liquidaciones 

Capacitación y desarrollo 

S.DE CARÁCTER CONTABLE 

Integración de la contabilidad inherente a los nuevos departamentos 

Depuración y análisis de las cuentas de activo fijo 

Adecuación de bases para el incremento de reservas 

6.DE CARÁCTER ADMINISJRATIVO 

Denominación social de las instituciones, imagen publicitaria, actividades de 
mercadotecnia para la fusión 

Rediseño e impresión de papelerfa, integración de procesos operativos 

Modificación de contratos de arrendamiento y de servicios 

ORfGENES 

Se abandona el concepto de banca especializada para evolucionar al sistema de banca 
múltiple, esto es, instituciones que operen los diversos instnunentos de captación de 
recursos, a plazos y en mercados diferentes, y que ofrezcan a su clientela servicios 
financieros integrados. 

De esta manera se autoriza a los grupos financieros fusionarse , en la medida de su 
conveniencia, obteniendo una mayor coordinación en sus polfticas y operaciones, en 
mejores condiciones de eficiencia. 

Se abre la posibilidad de que surjan instituciones bancarias mültiples mediante la fusión 
de instituciones pequef\as. 
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BANCA MUL TIPLE 

Las reglas y consideraciones para la banca múltiple se publicaron e~ el Diario Oficial el 
día 18 de marzo de 1976. 

OBJETIVOS 

Avanzar en el desarrollo y robustecimiento del sistema bancario nacional. 

Dotar a las instituciones concesionadas de la estructura y operaciones conducentes para 
el mejor cwnphmiento de su func1Ón de intennediación financiera. 

Que las instituciones operen en condiciones sanas y sólidas. 

Lograr la mejor contribución de la banca al financiamiento del desarrollo económico y 
rocial del país. 

Obsolescencia en el concepto de banca especializada 

Deseo de procurar un desarrollo equilibrado del sistema crediticio y de que se logre una 
sana competencia entre las instituciones que integran el sistema. 

Contar con instrumentos diversificados de captación y canalización de recursos por la 
mayor flexibllidad que ello implica, para adaptarse a las condiciones de los mercados y 
las demandas de crédito de la economia 
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BANCA MÚLTIPLE 

FU JALES DE INSTIDICJONES FINANCIERAS DEI EXTERIOR {fiFEl 

Ley de Instituciones de Crédito. Articulo 45·A. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

' l. Filial. La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar, conforme a esta Ley, 
como institución de banca múltiple o sociedad financiera de objeto limitado, y en cuyo 
capital participe una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial 
en los términos del presente capitulo; 

11. Institución Fiaanciera del Exterior: La entidad financiera constituida en un pafs con el 
que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se pennita 
el establecimiento en territorio nacional de Filiales, y 

111. Sociedad Controladora Filial· La sociedad mexicana autorizada para constituirse y 
operar como sociedad controladora en los términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del 
Exterior. 
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EVOLUCION DE LA BANCA 

Bajo la Ley de 1941, las msrituciones requerían de concesión que se referían a uno o más de 
los siguientes grupos de operaciones: 

Banca de Ahorro 
Banca de Depósito 
Operaciones Financieras 
Crédito Hipotecario 
Operaciones de Capitalización 
Operaciones Fiduciarias 

Se entiende, que eran tres los tipos de bancos que operaban en forma preponderante: De 
depósito, Financieras e Hipotecarias. A esto se denominó Banu Especializada 

Si contaban con departamentos de ahorro, cualquiera de estas instituciones podía captar 
recursos del público en cuentas de ahorro; y si tenían departamento fiduciario se les 
permitía practicar toda clase de fideicomisos, mandatos y comisiones .. 

Una misma sociedad no podía celebrar todas las operaciones bancarias; tenía que 
especializarse como banco de depósito, de ahorro y fiduciario; o como institución 
financiera de ahorro y fiduciaria; o como sociedad hipotecaria. de ahorro y fiduciaria. 

Cada institución necesitaba integrarse con otro u otras instituciones para complementar sus 
servicios creando de este modo los Grupos de Bancos. Los grupos se crearon mediante la 
compra de acciones representativas de capital de otras instituciones que de hecho ya hablan 
creado piramidación e incluso cruzamiento de capitales. 

En 1975, se hizo una excepción al principio de especialización de la banca que contenía la 
Ley de 1941. Bajo esta reforma se comenzaron a organizar en 1976los primeros Bancos 
Múltiples. En 1978 se refonnó nuevamente la Ley para establecer a la banca múJtiple como 
un grupo especial de banca y crédito. La Ley de Instituciones de Crédito del 18 de julio de 
1990 también recoge a la Banca Múltiple junto con instituciones de banca de desarrollo 
como las instituciones que prestan el servicio bancario. 

El 16 de julio de 1990 se expide la Ley para regular las agrupaciones financieras que 
permite a las instituciones de crédito volver a integrar grupos asociados a los intermediarios 
no bancarios operados por particulares denominados Organizaciones Auxiliares del Crédito. 
Aunque no es oficial, a estos grupos se les conoce como Banca Universal 

CP JORGE! IJJSGA! INJX)GAI JNOO 

16 



ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CRÉDITO 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTJVIDADES AUXILIARES DEL CRÍDITO. 

Articulo 3o. Se consideran organizaciones auxiliares del crédito las siguientes: 

Almacenes generales de depósito. 
Arrendadoras Financiaras. 
Sociedades de Ahorro y préstamo 
Uniones de crédito. 

Empresas de Factoraje Financ1ero. 
Las demás que la ley considere como taJes. 

Articulo 4°. Para efectos de la ley se considera actividad auiiliar del crédito la 
compraverita habitual y profesional de divisas. 

Artículo 45 Bis l. Para efectos de esta Ley se entenden!. por: 

l. Filial· La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar, conforme a esta Ley, 
como organización aUXIliar del crédito o casa de cambio, y en cuyo capital participe una 

Institución Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial en los términos del 
presente capitulo; 

JI. Institución Financiera del Exterior: La entidad fmanciera constituida en un país con el 
que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se permita 
el establecimiento en territorio nacional de Filiales, y 

111. Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para constituirse y 
operar como sociedad Controladora en los términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del 
Exterior. 
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ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO (AGD) 

OBJETO ( LGOAAC Artl<olo 11). 

El almacenamiento, guarda y conservación de bienes o mercanclas y la expedición de certificados 

de depósito y bonos de prenda. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS TITULOS QUE EMITEN (ARTICULO 11). 

a) Certificados de dep6s1to. 

Es un título de crédito que acredita la propiedad de bienes o mercancfas depositadas en el almacén 
general de depósito que lo emite, ya que trate de mercancías en bodega, en tránsito o en ambas, 
siempre y cuando se mencione en el cuerpo del certificado 

b) Bonos de prenda. 

Es el título de crédito que representa la constitución de un crédito prendario sobre bienes indicados 
en el certificado de depósito relativo. 

ACTIVIDADES QUE LES ESTÁN PERMITIDAS A LOS A.G.D. (ARTICULO 11). 

Prestar servicios de comercialiución y transporte de bienes o mercanefas sin que estos constituyan 
su actividad preponderante. 

Certificar la calidad as! como valuar los bienes o mercanclas 

Empacar y envasar los bienes y mercanclas recibidos en depósito. 

Otorgar financiamientos con garantía de bienes o mercanelas almacenados en bodegas de su 
propiedad. 

Obtener préstamos y crédito de instituciones financieras del pais y del exterior. 

Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de crédito, para su colocación entre el gran 
público inversionista. 

LOS A.G.D. PODRÁN SER DE DOS CLASES (Arti<ulo 12). 

Los que se destinen exclusivamente a graneros depósitos especiales para semillas y demás frutos o 
productos agrícolas, industrializados o no 

Los que además de estar facultados en los ténninos señalados en la fracción anterior lo estén 
también para recibir mercancías destinadas al régimen del depóstto fiscal. 
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ARRENDADORAS FINANCIERAS. 

OPERACIONES QUE LES ESTÁN PERMITIDAS ( LGOAAC Articulo 24). 

Celebrar contratos de arrendamiento financiero 

Adqmnr bienes para darlos en arrendamiento financiero 

Adquirir bienes del futuro arrendatario con el compromiso de darlos a éste en arrendamiento 
financtero 

Obtener préstamos y créditos de inst1tuciones de crédito de seguros y fianzas del país o de 
entidades financieras del exterior. 

Emitir obligaciones subordinadas y dem&s títulos de crédJto en serie o en masa para su colocación 
entre el gran público inversiOnista. 

Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito. 

Constituir depósitos a la" ista y a plazo, en instituciones de crédito y bancos del extranjero. 

Adquirir bienes e inmuebles destinados a sus oficmas 

Las demás que en esta u otras leyes se les autorice y, 

Las demás operaciones análogas y conexas que medtante reglas de carácter general, autorice la 
SHCP. 

PROIDBICIONES A LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS (Artículo 38). 

Operar con sus propias acciones, salvo en los casos previstos en la Ley del Mercado de Valores. 

Celebrar operaciones en las cuales resulten deudores de la arrendadora, los directores o gerentes 
generales, salvo que correspondan a préstamos de caricter general, los comisanos propietarios o 
suplentes. 

Recibir depósitos bancarios de dinero 

Otorgar fianzas o cauciones 

Adquirir bienes títulos o valores., mobiliario o equipo no destinado a sus oficinas o a celebrar 
operaciones proptas de su objeto social. 
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SOCIEDADES DE AHORRO Y PRÉSTAMO (SAP). 

DEFINICIÓN ( LGOAAC Articulo 38 -A) 

Son personas morales con personalidad juridica patrimonios propios, de capital variable no 
lucrativas, la responsabilidad de los socios se limita al pago de sus aportaciones y tienen duración 
indefimda. 

OBJETO (Artículo 38-B) 

La capitalización de los recursos exclusivamente de sus socios mediante actos causantes de pasivo 
directo o contingente. 

LOS REMANENTES DE OPERACIÓN DE DEBEN DE DESTINARSE (Articulo 
38). 

A obras de beneficio social propias o en colaboración con autoridades federales, estatales o 
mumcipales 

Constituir una reserva para el desarrollo de la propia sociedad de ahorro y préstamo y, 

La dtstnbuctón entre los socios con el objetivo de reductr proporcionalmente los intereses y demás 
accesorios de Jos erMitas que les hubieran sido otorgados. 

PROHIBICIONES A LAS SOCIEDADES DE AHORRO Y PRÉSTAMO (Articulo 
38-L) 

Recibir depósitos a la vista en cuenta de cheques 

Dar en garantla sus propiedades. 

Dar en prenda o negociar de cualquier manera los títulos o valores de su cartera crediticia. 

Operar sobre los titules representativos de su capital 

Otorgar fianzas o cauciones. 

Participar en el capital de otra Sociedad de Ahorro y préstamo. 

Conceder créditos distintos de los de su objeto social. 

Realizar operaciones que no le estén expresamente autorizadas. 
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UNIONES DE CRÉDITO. 

DEFINICIÓN ( LGOAAC Articulo 41). 

Es una organización auxiliar de crédito constituida como Soc1edad Anónima de Capital Variable 
que agrupa a personas fisicas o morales ( micro, pequeftas y med1anas empresas) dedicadas a 
actividades agropecuarias, comerciales e industriales o mixtas (dos de ellas) y que por medio de la 
cooperación buscan resolver sus necesidades fmancieras en forma directa y oportuna al propiciar 
su acercamiento organizado al sistema financiero nacional. 

OBJETIVO. 

Por medio del trabajo en grupo mejoren su capacidad de negociactón en los mercados financieros y 
también les permita obtener beneficios adicionales en la adquisición de materias primas y en la 
comerciahzactón de sus productos 

VENTAJAS DE UNA UNIÓN DE CRÉDITO. 

Convertir a los agremiados en mejores SUJetos de crédito. 
Acceso a fuentes de crédito al menor costo. 
Mejorar condiciones de comerctalizactón 
Mayores oportunidadés de adquirir tecnología de punta. 
Comercializar en el extranjero sus productos 
Acrecentar el poder de compra de sus agremiados. 
Asistencia técmca mejorando índices de productividad. 
MeJOr participactón de los mercados 

Realizar operaciones de descuentos, préstamo o crédito de cualquier clase de personas que no sean 
socios de la unión. 

Emitir cualquier clase de valores 

Entrar en sociedades de responsabilidad limitada y explotar por su cuenta minas, plantas 
metahi.rgtcas, fincas rusticas y establecimientos mercantiles o mdustriales. 

Comerciar por cuenta propia o ajena sobre mercancías de cualquier genero. 

Operar sobre sus propias acciones. 

Realizar operaciones de divisas a futuro de compraventa de oro y divisas extranjeras. 

Hacer operacione~ de reporto de cualquier clase. 
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EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO. 

DEFINICIÓN ( LGOAAC Articulo 45-A) 

Es aquella actividad en la que mediante contrato que celebre la empresa de factoraje financiero con 
sus clientes, personas morales y fisicas que realicen activtdades empresariales, la primera adquiera 
de Jos segundos derechos de crédito relacionados a proveeduria de bienes de servicios o de ambos, 
con recursos provenientes de las operaciones pasivas. ! 

l. Partes involucradas: 

2. Derechos de crédito 
relacionados con la 
proveeduría de bienes 
servicios o ambos: 

Adquistción· 
4 Operaciones pasivas: 

Clientes personas morales 
Personas morales con actividad empresarial 
Deudor 
Empresa de factoraje. 
p ..... 
Letra de cambio. 
Contra recibo 
Factura sellada. 
Carta de crédito 
Factura con nota de embarque " 
Compra vs crédito. 
Instituciones de crédito. 
Instituciones de Seguros y Fianzas. 
Títulos de crédito en Serie o en Masa 

PROHIBICIONES A LAS EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO (Artfc=ulo 
45-L). 

l. Operar con sus propias acciones. 

2. Recibir depósitos bancarios de dinero. 

3. Otorgar fianzas o cauciones 

4 Enajenar los derechos de crédito objeto de un contrato de factoraje fmanciero al mismo cliente 
que los adquirió. 

5. Adquirir bienes mobtliario o equipo no destinados a sus oficinas 

6. Reahzar operaciones con oro, plata y divisas Se exceptúan las operaciones en el extranjero. 

7. En general otorgar créditos distintos de los expresamente autorizados en la ley. 
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DE LA COMPRAVENTA HABITUAL Y PROFESIONAL DE DIVISAS 

(CASAS DE CAMBIO) 

Artículo 81 Se requerirá autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público , para 
·realizar en forma habitual y profesional operaciones de compra venta y cambio de divisas 
con el público dentro del territorio nacional. 

Las instituciones de crédito y las casas de bolsa no requerirán de la autorización 
citada, debiendo sujetarse en sus operaciones con divisas a las disposiciones legales 
aplicables. 

Articulo 81 A. No se requerirá la autorización a que se refiere el artículo anterior cuando 
Unica y exclusivamente se realicen con divisas las operaciones siguientes: 

l. Compra y venta de billetes asf como piezas acuñadas en metales comWleS con 
curso legal en el país de emisión. 

11. Compra y venta de cheques de viajero denominados en moneda extranjera 
111 Compra y venta de piezas metálicas acuñadas en forma de moneda. 
IV Compra de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda 

extranjera,a cargo de entidades fmancieras hasta por Wl monto equivalente no 
superior a tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica por documento. 

Artículo 82. Las sociedades anónimas a quienes se otorgue la autorización a que se refiere 
el articÚ!o 81 de esta Ley , se denominarán casas de cambio. 

OBJETO 

Compra de cobranzas de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda 
extranjera, a cargo de entidades financieras, sin límite de documento; 
Venta de documentos a la vista y pagaderos en moneda extranjera que las casas de 
cambio expidan a cargo de instituciones de crédito del pafs,sucursales y agencias en el 
exterior de estas últimas, o bancos del exterior; 
Compra y venta de divisas mediante transferencias de fondos sobre cuentas bancarias 
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ARTICULO 103 

SISTEMA EINANCJERO MfXICANO 

ABRil 1999 

Diano Oficial de la Federac1on Lunes 14 de JUllio de 19961 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

TITULO QUINTO 

Ninguna persona fisu,;a o moral, podrá captar drrecta o induecwnente retursos del público en el territono 
nacional, med¡ante a~;tos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a cubrir el principal y en su 
caso, los accesorios flr\.a1\c1eros de los recursos captados. 

Se exceptúa de los dispuesto en el párrafo anterior a 

IV. l.!$ $Kirdad§ fimmrjcrJs de ob!cto llmitl]dn autonzadas por la Secretaria de Hacienda y Crtdito 
PUblico que capten recursos provementes de la colocación de mstnnnentos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e lntennedianos y otorguen crtditos para detenninada actl.Vldad o sector. 

REGLAS generales a que deberán SUJelal'Se las SOCiedades a que se refiere la fracciÓn IV del anículo 103 
de la Ley de Instituciones de Crédtto. 

CAPTTIJLOI 
ORGANIZACIÓN 

PRJMERA- Las presentes Reglas establecen las bases para la organiZación y funcionamiento de las personas 
morales. captar recursos provenientes de la colocación de instrumentos inscntos en el Registro Nacional de 
Valores e mtennediarios y otorgar crtditos pan. determmada actividad o sector. 

CAPTTULOll 
OPERACIÓN 

OCTAVA Para la realización de su objeto, las sociedades sólo podrán efectuar las operaciones s¡gu¡entes: 

Captar rtcursos del pUblico exclusivamente med1ante la colocación de valores inscritos en el 
Reg1stro Nacional de Valores e lntennedtarios, sujetos a la condición a que se refiere la 
s1guiente Regla. 

11. Obtener crécbtos de entidades financieras del pats y del extnmjero en los tmninos de las 
dtsposlC!Ones legales aplicables, 

III Otorgar créditos a la actlvtdad o al sector que se sei\ala en la autorización correspondiente; 

IV Invertir sus recursos llqutdos en fmancieras; as! como en mstrumentos de deuda de ficil 
realización; 

V AdquiTlJ los bienes muebles e inmuebles necesarios para la rtahzación de su obJeto, y, 

VI Las análogas y conexas que autoriu el Banco de Méx1co 
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SOFOLES 

NOVENA.- La emisión y colocación de valores a que se refiere la fracc1ón 1 de la Regla Octava, requeriD del 
correspondiente dicwnen emitido por una institución calificadora de valores. 

DECIMA.- Las soc1edades requentin autoru.ación de la Secretaria para fus¡onane, escindine o 
tnmsformarse 

CAPITULO IJI 
DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMA SEXTA- A las Sociedades les esi3Ji prohibido· 

1. Captar recursos en términos distintos a los permitidos en la Ley y las presentes Reglas. 

Diano Oficial de la Federación Viernes 14 de octubre de 19961 

RESOLUCION QUE ADICIONA LAS REGLAS GENERALES A QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
SOCIEDADES A QUE SE REFIERE LA FRACCJON IV DEL ARTICULO IOj DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CREDITO. 

DECIMA BIS.- Las sociedades que fonnen parte de un grupo financiero en el que panictpe una mst1tuc16n de 
banca o bien que tengan vinculos patrimoniales con una institución de crt!dito aun y cuando no fonnen parte 
de un grupo fmanciero, se sujetar.m a las mismas d15p05iciones que le son aplicables a las instituciones de 
crédito 
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MERCADO DE V A LORES 
Ley del Mercado de Valores publicada en enero de 1975. 

DEFINICIÓN DE MERCADO. 

Lugar donde se genera y se difunde información acerca de la enajenación, 
adquisición y suscripción de títulos y documentos para que puedan efectuarse 
transacciones 

OBJETIVO DEL MERCADO DE VALORES 

Regular la oferta publica de valores así como la interrnediación en el mercado de 
estos, las actividades de las actividades de las personas que en el intervienen, el Registro 
Nacional de Valores e intermediarios y las autoridades y servicios en materia de mercado 
de valores. 
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BOLSA DE VALORES. 

DEFINICIÓN. 

Es una Sociedad Anónima de Capital Variable cuya función principal es facilitadas 
transacciones con valores, y desarrollar el mercado 

OBJETIVO DE LA BOLSA DE VALORES ( LMV Art. 29) 

Facilitar las transacciones con valores y procurar el desarrollo del mercado de 
valores y dar liquidez al mercado de valores. 

ACTIVIDADES. 

l. Establecer locales, instalaciones y mecanismos que faciliten las relaciones y 
operaciones entre la oferta y la demanda de valores. 

2. Proporcionar y mantener información a disposición del püblico inversionista. sobre los 
valores inscritos en bolsa. 

3. Velar por el estricto apego de las actividades de sus socios a las disposiciones que les 
sean aplicables. ' 

4. Certificar las cotizaciones en bolsa. 
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CASAS DE BOLSA. 

DEFINICIÓN. 

Son sociedades anónimas rnscntas en la sección de intermediarios del Registro 
Nacional de Valores Intermediarios. 

FUNCIONES ( LMV Art. 22 ) 

Actuar como intermediarios en el Mercado de Valores. 

Recibir fondos por concepto de la operacwnes con valores que sele encomienden. 
Prestar asesoría en materia de valores. 
Recibir prestamos o créditos de instituciones de crédito u organismos de apoyo al 
mercado de valores, para realizar las actividades que le sean propras. 
Conceder prestamos o créditos para la adquisición de valores con garantía; así como 
celebrar repartos y prestamos sobre valores. 

CONSTIDJCJÓN DE !!NA CASA DE BOLSA f !.MY Art. 17 l. 

Deben constituirse como Sociedades Anónimas de Capital Variable, con sujeción a la 
S.H.C.P. 

Para poder operar se requiere concesión la cual será entregada discrecionalmente por la 
S.H.C.P., o yendo al Banco de México y a la Comisión Nacional de Valores. 

En la bolsa que es donde se realizan fisicamente las operaciones, se clasifican estas de 
acuerdo a su forma de concertación, de la siguiente manera: 

Ordenes en fmne. Son aquellas en que se desea realizar una operación en 
precio fijo. 

Ordenes de viva voz. Son aquellas en que el agente de bolsa u operador de piso 
lleva una orden de compra o venta de su cliente para que la realice en el 
mercado. 

Opemción cruzada. Esta operación se realiza cuando un mismo agente lleva 
una operación de compra y también de venta. 

Operación de registro. Ocurre cuando una nueva emisora es colocada en la 
Bolsa Mexicana de Valores; es la operación mediante la cual en términos 
burSátiles una empresa se vuelve publica 

Operación de cama. Esta es una operación en fmne con opción de compra o 
venta con margen de fluctuación. 
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ESPECIALISTAS B!JRSÁTII.ES. 

Al igual que las Casas de Bolsa son intermediarios en el Mercado de Valores. 

FUNCIONES ( LMV Art. 22 Bis) 

Actuar por cuenta propia o ajena, respecto de los valores en que se encuentran 
registrados como especialistas en la Bolsa de Valores de que se sea socio 
De acuerdo al Banco de México, recibir créditos o prestamos de instituciones de 

Crédito o 
de Organismos de Apoyo al Mercado de Valores, para la realización de sus actividades. 

Realizar operaciones por cuenta propia respecto de los valores que sean especialistas, 
con el objeto de facilitar la colocación de dichos valores y coadyuvar a la mayor 
estabilidad de sus precios. 

Tener en guardia y administración sus valores, depositando los títulos en Una inst¡tución 
para el deposito de valores. 

FII.IAI.ES DE INSTITIJC!ONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR 

Artfcu1o 28 B1s l. Para efe{;tos de esta Ley se entenderá por: 

l. Filial. La sociedad mexicana inscrita en la Sección de Intermediarios del Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, conforme a esta Ley, y en cuyo capital participe una 
Institución Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial en los términos del 
presente capítulo; 

11. Institución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un pafs con el 
que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se peñnita 
el establecimiento en territorio nacional de Filiales, y 

111. Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para constituirse y 
operar como sociedad Controladora en los términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del 
Exterior. 
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SISTEMA F!NANCJERO MEXICANO 
ABRil !999 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 

DEFINICIÓN ( LSI Art 3") 

Son Sociedades Anónimas con Wl capital minimo totaJmente pagado, orientadas al 
análisis de operaciones de inversión de fondos colectivos que tienen por objeto la 
adquisición de valores y documentos seleccionados de acuerdo al criterio de diversificación 
de riesgos, con recursos provenientes de numerosos ahorradores interesados en formar y 
mantener un capital, im·irtiéndolo por cuenta y a beneficio de estos, sin pretender intervenir 
en la gestión administrativa de las empresas en que intervienen. 

OBJETIVOS. 

• Fortalecimiento y descentralización del Mercado de Valores. 
• El acceSo del pequeño y mediano inversionista al Mercado de Valores 
• La democratización del capital. 
• La contnbución a1 financiamiento de la planta productiva del país. 

Sociedades de 
Inversión. 

CLASIFICACIÓN. 

~ornunes. 
- En Instrumentos de Deuda. 

( rtat:l fija) 

-De Capitales. 

Especializadas en Fondos para el Retiro 

Sociedades operadoras de sociedades de inversión 
Tendrán por objeto la prestación de servicios de administración a éstas, 

así como los de distribución y recompra de sus acciones. 
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SOCIEDADES DE INVERSION 

DESCRIPCIÓN 

Comunes ( I,SI Art 17) 

Son las que operan con valores y documentos de renta variable y de renta fija. 

Las inversiones que realicen se sujetaran al régimen que establezcan las disposiciones de 
carácter general que expida la comisión nacional de valores oyendo la opinión del Banco de 
México. 

En instrumentos de deuda C I.SI Art 19 l 
La asignación de utilidades o perdidas netas entre los accionistas será determinada 
diariamente por la sociedad operadora cuyos servicios de administración tengan contratos, 
quedando baJO responsabilidad de esta el registro de dichas utilidades o perdidas en los 
estados de contabilidad de la sociedad de inversión correspondiente 

De capitales ( I,SI Art 22) 

Son las que operan con valores y documentos emitidos por las empresas que requieren 
recursos a largo plazo y cuyas actividades están relacionadas perfectamente con los objetos 
de la planeación nacional de desarrollo. 

Especializadas en Fondos para el Retiro 

Son las Sociedades de Inversión que se dedican exclusivamente a prestar servicios de 
administración para las cuentas individuaJes de fondos para el retiro y canalizar las 
inversiones de estos de la mejor manera posible. 
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INSTITUTO PARA EL DEPOSITO DE VALORES 

ANTECEDENTES O MY Art 54 l 

En enero de 1975 se expidió la Ley del Mercado de V aJores, con el objetivo ftmdamental de 
propiciar un marco institucional adecuado para el desarrollo y fortalectmiento del mercado 
bursátil 

Entre las disposiciones que comprende esta ley, se previó la necesidad de constituir 
depósitos centralizados de valores a los agentes de valores la tenencia fisica de los títulos. 
Este es el antecedente más remonto del Instituto para el Depósito de Valores. 

OBJETIVO 

Prestar lUl servicio público para satisfacer necesidades de interés general relacionadas con la 
guarda, administración, compensación liquidación y transferencia de vaJores 

La irunovilización de los valores hace que la institución tenga la facultad para compensar 
cuentas entre los depositantes, asi como para llevar la administración de los '1.'8..iores por 
cuenta de sus clientes. 

FUNCIONES 

Ser depositario de las acciones y otros documentos que se emitan en serie o en masa y que 
la Comisión Nacional de Valores autorice para su oferta pública. 

Administrar los valores que se le entreguen para su depósito. 

Prestar servicio de transferencia, compensación y liquidación sobre las operaciones que se 
realicen respecto de los valores en materia de deposito. 

Intervenir en las operaciones mediante las cuales se constituye garantía orendaría sobre los 
valores que le sean depositados 

Llevar, a sohcitud de las sociedades emisoras, los libros de registro de accionistas y realizar 
la mscrpcion correspondiente. 

Dar fe de los actos que reaJice en ejercicio de la sftmciones a su cargo 

Realice las operaciones conexas que le autorice la Comisión Naciónal de Valores y que se 
relacionen con su objeto. 
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SERVIQOS 

Algunos de los servicios que ofrece el Instituto para el Depósito de Valores son: 

Custodia de Valores.- Este servicio se proporciona a casa de bolsa, intennediarios 
bursátiles personas flsicas sociedades nacionales de crédito, instituciones de segmos, 
compafií~ afianzadoras, sociedades de inversión e instituciones financieras ' 
internacionales Al depositante se le proporciona como parte del servicio entre otros el 
control de sus valores depositados mediante registros computarizados, en una o varias 
cuentas, compensación diaria de los movimientos realizados en el piso de remates de la 
bolsa, la posibilidad de retiros, protección fisica de valores y garantía del secreto bursátil. 

Administración de Valores.- Los cobros ante las emisoras por concepto de dividendos, 
intereses, y amortizaciones de los valores en custodia se hacen en forma automática, el 
mismo dia en que se decretan dichos ejercicios de derechos, abonándose a los clientes 
igualmente el mismo día los importes correspondientes. 

Inversión Extranjera.- Para el registro y control d; los certificados de participación 
ordinaria que adquiera el intermediario bursátil por cuenta de inversionistas extranjeros, se 
abre una cuenta especial y se emiten diariamente estados de la misma Al intermediario 
extranjero se le ofrece el servicio de cuentas directas de depósito y se le envían sus saldos 
diarios vía telefax. 

Administración de Garantias.- Se abren cuentas para el registro y control de los valores que 
se den en garantía por la celebración de diversas operaciones como coberturas cambiarlas, 
venta de corto, futuros, opciones, garantías colaterales de papel comercial, etc. igua] que 
como las demás cuentas de depósito, se proporcionan estados de cuenta diariamente. 

Servicio a Emisoras.- Las emisoras de valores que cotizan en bolsa pueden suscribir 
contrato con INDEV AL para la administración de los servicios de tesorería de sus 
acciones. Por cuenta de la sociedad emisora, pueden efectuarse los siguientes movimientos: 
pago de dividendos, suscripciones y capitalizaciones, canje de títulos y tenencia del libro de 
registro de accionistas. 
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CALIFICADOR A DE V A LORES 

ANTECEDENTES 

Los orígenes de las instituciones calificadoras de valores se remontan a finales del siglo 
pasado cuando inivciaron sus primeras actividades en el mercado de valores de los Estados 
Unidos 

El inicio formal de operaciones de las calificadoras de valores en México se dio en 1989, 
cuando la Comisión Naciona1 de Valores estableció la obligatoriedad de dictamen de una 
institución calificadora de valores autorizada, para evaluar la solicitud de inscripción de 
papel comercial en la Sección de Valores de Registro Nacional e Intermediarios que 
mantiene la propia CNBV, 

DEFINICION 

Las calificadoras de valores en México son empresas independientes que tienen por función 
dictaminar las emisiones de instrumentos representativos de deuda, para establecer el grado 
de riesgo de dicho instrumento representa para el inversionista. 

UTIUDAD DE LAS CAUFICADORAS 

Para que un mercado financiero opere en forma eficiente se requiere que las partes estén 
bien formadas En la medida en que las calificadoras aportan, mediante el análisis objetivo 
y fundamentado de cada emisión, para mayores elementos para la adecuada toma de 
decisiones, benefician a los participantes del mercado. 

IMPORTANCJA 

La necesidad de contar con una calificación para la emisión de títulos de deuda es un factor 
importante en la autorregulación de los participantes en el mercado, ya que hace mlis 
transparentes las condiciones de legalidad y capacidad de la empresa emisora para cubrir el 
monto de la deuda contraida y condiciones estipulado 

NORMAIMDAD 

La calificación de Jos títulos representativos de deuda que emiten las empresas mexicanas 
para ser colocadas en el mercado de valores, es tm requisito que se estableció el 20 de abril 
de 1989 con la cucular 1 0"118 de la CNBV. Dicha circular establece que las solicitudes de 
inscripción de papel comercial en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios, para que sean objeto de oferta pública e intermediac1ón en el mercado de 
valores, deberán acompanarse de copia de dictamen de tma institución calificadora de 
valores autorizada por la CNBV para estos efectos, en el que conste su opinión favorable 
acerca de la existencia legal crediticia deJa emisora. 
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LA CAI.JFICAC)ON DE VALORES 

Una calificación es un indicador que, entre otros, permite detenninar el riesgo asociado a un 
titulo de deuda especifico, en lo relativo al pago oportuno tanto de los intereses como del 
principal, en las condiciones pactadas. 

Las calificaciones se refieren a todas las emisiones de deuda colocadas por empresas eD la 
Bolsa Mexicana de V aJores. Es importante aclarar que la calificación se refiere 
exclusivamente a una determinada emisión y no al emisor 

El valor de una calificación reside en el hecho de aportar suficientes elementos de juicio 
para evaluar el riesgo de una determinada emisión de valores. 

Una calificación aplica a una emisión solamente dmante su periodo de vigencia Cabe 
aclarar que la calificación puede ser modificada durante la vigencia de la emisión, si las 
condiciones as! lo ameritan. La caJificación otorgada a las emisiones es revisada 
periódicamente durante su vigencia. El seguimiento suele realizarse a través de contactos 
informales con los directivos de la empresa 

METODO DE CAJ.IUCAOON 

La metodología que han adaptado eStas empresas para la calificacion de valores, posee la 
flexibilidad suficiente para adecuar la informacion requerida a la naturaleza y circunstancias 
de cada emisora y de cada emisor. El perfil de riesgo establecido por cada calificadora es 
diferente ya que cada empresa posee aspectos cualitativos y cuantitativos objeto de análisis. 

LOS DICIAMENES 

Una vez efectuados los estudios correspondientes, establecido el diagnostico y construidos 
los índices, se elabora un prospecto que será presentado por el analisia responsable al 
comite calificador, el cual con base a dicho informe y en los demas elementos de juicio a su 
alcance, asignará la calificación que corresponda, mismas que se sometera a la 
consideración de la empresa emisora Cuando el emisor recibe una calificación sabrá que 
calificación obtuvo, porque obtuvo esa calificación, que necesita para mejorarla y fortalecer 
sus debilidades. 
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ESCAI.AS DE CAI.IFICACION 
DE VALORES 

SISTEMA EINANCfEBO MEXICANO 
ABRO 1999 

Para que las calificaciones de valores tengan un significado y puedan ser interpretadas de 
manera adecuada son presentadas en base a una escala predeterminada que es del dominio 
público 

Las escalas y calificaciones utilizadas por las calificadoras de valores autorizadas en 
México son: 

STANDARD & POOR'S-CaVal, 

• Categorías de calificaciones de deuda de corto plazo de la escala Ca Val .. Aplicable a 
emisiones de deuda con un plazo menor de un año. 

• Categorías de calificación de deuda de largo plazo de la escala Ca Val : Aplicable a 
emisiones de deuda de más de un año. 

DUFF AND PHELPS DE MEXICO, SA de C. V, 

• Calificación de Papel Comercial 
Calificación de instrwnentos de mediano y largo plazo 

DICTAMINADORA DE VALORES 

• Calificación de Papel Comercial 
• Calificación de instrumentos de mediano y largo plazo 

CLASIFICADORA DE RIESGOS 

• Categorías de Clasificadoras de Papel Comercial 
• Calificación de instrumentos de mediano y largo plazo. 
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INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

Estas organizaciones están reglamentadas por la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Murualistas de Seguros. 

Las operaciones que puede llevar a cabo las instituciones de seguros son: 

Practicar operaciOnes de seguro, reaseguro y re afianzamiento en las ramas de: 

1- Vida 

2 - Accidentes y enfermedades. 

Accidentes Personales 

Gastos Médicos 

Salud 

3.- Daños en los ramos de: 

Responsabilidad civil y riesgo profesiOnales. 

Marítimos y transportes. 

IncendiO. 

Agricola y de animales. 

AutomÓViles. 

Crédito. 

Terremoto y otros Riesgos Catastróficos 

Diversos. 

Especiales. 

4. Constituir e intervenir en las reservas previstas en la ley. 
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5. Administrar las swnas que por concepto de dividendos o indemnizaciones les confíen. 
los asegurados o sus beneficiarios 

6 Administrar las reservas correspondientes a contratos de seguros que tengan como 
base planes de pensiones relacionadas con la edad, jubilación o retiro de personas. 

1 

7. Actuar como institución fiduciaria en el caso de fideicomisos de administración en 
que se afecten recursos relacionados con el pago de primas por los contratos que 
celebren. 

8. Actuar como institución fiduciaria en el caso de fideicomisos en que se afecten 
recursos relacionados con primas de antigüedad, fondos individuales de pensiones, 
rentas vitaJicias, dividendos y sumas aseguradas o con la administración de reservas 
para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que 
establecen las leyes de seguridad social y de primas de antigüedad. 

9. Administrar las reservas retenidas a instituci'Ones del pais y del extranjero, 
correspondientes a las operaciones de reaseguro y re afianzamiento. 

1 O. Dar administración a las instituciones cedentes, del país o del extranjero, las 
reservas constituidas por primas retenidas correspondientes a operaciones fuera del 
país. 

11. Efectuar inversiones en el extranjero por las reservas técnicas o en cumplimientos 
de otros requisitos nece:sarios, correspondientes a operaciones fuera del país, 
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INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

La Ley Federal de Instituciones de f¡anzas contempla, en su artículo 16, que las 
operaciones que estas entidades financieras pueden llevar a cabo son: 

Afianzamiento. 

2. Re afianzamiento. 

3. Coafianzamiento. 

4. Constituir e invertir las reservas previstas por la ley. 

5 Constituir depósitos en instituciones de crédito y en bancos del extranjero. 

6 Operar con valores. 

7 Operar con documentos mercantiles por cuenta propia para la realización de su objeto 
social. 

8 Adquirir acciones de organizaciones auxiliares de fianzas, que son los consorcios 
formados por instituciones de fianzas autorizadas, con el objeto de prestar a cierto 
sector de la actividad económica un servicio de fianzas de manera habitual. 

9. Adquirir acciones de instituciones de seguros. 

1 O. Adquirir acciones de sociedades que les presten sus servicios o con las cuales efectúen 
operaciones. 

JI. Adquirir acciones de sociedades que se organicen exclusivamente para adquirir el 
dominio y admmistración e bienes inmuebles destinados al establecimiento de las 
oficinas de la institución. 
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12 Dar en administración a las instituciones cedentes reservas constituidas, 
correspondientes a operaciones de re afianzamiento 

13. Administrar las reservas previstas por la ley, a instituciones del extranjero, 
correspondientes a las operaciones de re afianzamiento cedido. 

14. Efectuar inversiones en el extranjero por las reservas técnicas o en cwnplimiento de 
otros reqmsitos necesarios correspondientes a operaciones practicadas fuera del país. : 

15. Adquirir, construir o administrar viviendas de interés social e inmuebles urbanos de 
productos regulares. 

16. Adquirir bienes muebles o inmuebles necesarios para la realización de su objeto social. 

17. Otorgar préstamos o créditos. 

18 Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, o~ganizaciones 
auxiliares de crédito ya fondos permanentes de fomento económico destinados en 
fideicomiso por el gobierno e instituciones de crédito. 

19. Actuar como institución fiduciaria sólo en caso de fideicomisos de garantía en que se 
afecten rc:cunos relacionados con las polfticas de fianza que expidan. 

20 Emitir obligaciones subordinadas que deberán ser obligatoriamente convertibles en 
capital. 
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SOCIEDADES MUTUALISTAS 

Es la asociación de un grupo de personas fisicas o morales que tiene como objeto ayudarsé 
entre ellas y unificar esfuerzos para lograr un propósito común 

Se confonna por un consejo de administración presidida por un presidente y una mesa 
directiva. 

OBJETIVO 

Disef\ar políticas y reglas que les pemtitan regu1ar sus funciones y evitar competencia 
desleal entre ellos mismos. 

C P IQRGE 1 IR$ QA! JNDQ GAI [NOO 
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FONDO BANCARIO DE PROTECCION 
AL AHORRO 

FOBAPROA 
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FOBAPRO 

1977 

1979 

1980 

ARGENTINA 

- Surgen nuevas reglas del Sistema Bancario. 
- Permitían que cada banco compitiera subiendo o bajando las tasas de 

interés según le conviniera. 
- Supervisión inadecuada. 

- El seguro para los depósitos había dejado de ser total. 
- Se eliminó la protección a los depósitos en moneda extranjera. 
- Las tasas de interés subieron. 
- Préstamos no pagados aumentaron paulatinamente. 

- Quiebra de uno de los bancos privados más grande. 

1981 y 1982 
- Cerraron 71 Bancos (1/3 del total). 

1982 
- El Banco Central: 

- Autorizó compras y fusiones. 
- Ayudó a bancos que· sufrieron fugas masivas de depósitos. 
- Restauró el seguro de cobertura total. 
- Creó un programa de reestructuración de deudas. 
- Estableció un seguro sobre tipo de cambio para préstamos en 

moneda extranjera. 
- Disminuyó las tasas de interés al ahorrador. 

C. .P. JORGE L GALINDO 



FOBAPROA 

1981 

1982 

1983 

1986 

CHILE 

- Caída de los precios internacionales del cobre. 
- Se garantizaron todos los depósitos en los bancos 

- Disminución de actividad productiva. 
- Especulación en acciones y bienes raíces. 
- Devaluación de la moneda en 90%. 
- Intervención de 11 bancos. 

Intervención de 7 bancos ( 60% acumulados ) 
El Banco Central estableció programas de apoyo 

- Reestructuración de préstamos a empresas y vivienda. 
- Compró los créditos vencidos más dificiles de recuperar. 

- Fortalecimiento de mecanismos de supervisión. 
- Vigilancia sobre la calidad de los préstamos. 

Se formalizó la creación de un seguro para proteger a los 
ahorradores. 
Costo Fiscal: 33% del PIB. 

C. P. JORGE L GALINDO. 



FOBAPROA 

VENEZUELA 

1980 

- Crédito concentrado en determinados sectores o empresas que 
pertenecían al banco. 

- Sistema contable inadecuado. 
- Bancos con operación demasiado costosa. 
- Falta de supervisión adecuada. 

1992 
- Inestabilidad Política. 
- Dos intentos de golpe de estado. 
- Aumento de tasas de interés. 
- Minidevaluaciones. 
- Fuga de capitales. 

1994 
- Cierre de 7 bancos. 
- Nacionalización de 6 bancos (25% acumulados). 
- Estos bancos eran dueños de empresas que se colocaron así al borde 

de la quiebra. 
- Fuga de capitales. 

l995 
- Fondo de Garantía para cubrir faltantes de liquidez. 
- Inyección de capital a grupos. 
- Cierre de bancos con mayores problemas y pago a depositantes con 

bonos de largo plazo. 
- Costo Fiscal: 22% del PIB. 

C. P JORGE L GALfNDO 



FOBAPROA 

1994 

1995 

1997 

BRASIL 

- Restricción en el monto que se podía prestar. 
- Ineficiencia en el otorgamiento de créditos (en especial a empresas 

del gobierno). 
- Aumento en las tasas de interés. 
- Incremento de deudores con préstamos no pagados. 
- Supervisión inadecuada. 

- Se instauró un sistema de garantía de depósitos bancarios 
(financiado y administrado por los propios bancos). 

Se habían intervenido 30 bancos privados (1/10 del total). 
- El Banco Central podía intervenir y cerrar bancos. 
- A bancos con insuficientes recursos se les autorizó fusión o 

inyección de nuevos capitales. 
El Gobierno ofreció estímulos fiscales. 

- Se fortaleció la supervisión y el control bancario. 
- Costo Fiscal: 4% del PIB. 

C P JORGE L GAL!NDO 



FOBAPROA 

ESTADOS UNIDOS 

- En la década de los 20 se vivió un auge económico. 
- En 1927 había 290 millonarios, en 1928 496 y para 1929 eran 511. 
- Los bancos habían prestado grandes sumas de dinero en millones de 

créditos al consumo duradero. 
- Muchos créditos se destinaron a comprar inmuebles. 
- Algunos banqueros tomaron depósitos de ahorradores y lo utilizaron 

para especular en sus propias acciones 
Millones de trabajadores veían como sus ingresos se seguían 
deteriorando a pesar de la supuesta bonanza. 

- Insuficiente supervisión al sistema bancario. 

o 

23 de Octubre de 1929. 

- La bolsa había sufrido caídas y alzas pronunciadas. 
- El índice Dow Jones caía 21 puntos en solo 15 minutos. 

29 de Octubre de 1929. 

- La bolsa pierde 45 puntos (15% de su valor) con un intercambio sin 
precedente de 16.4 millones de acciones. 

4 de Noviembre de 1929. 

- La bolsa había perdido 228 puntos equivalentes al 50% de su valor y 
se habían esfumado 80 MMDD. 

o 

C P JORGE L GALINDO 
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FOBAPROA 

E S T AD O S U N 1 D O S 

- Las autoridades implantaron políticas monetarias restrictivas cuando 
lo que necesitaban eran políticas expansionistas. 

- La FED y el Tesoro retiraron enormes cantidades de dinero en 
circulación para evitar inflación. 

- Se apoyó incondicionalmente al patrón oro. 
- Las tasas de interés se dispararon. 
- Millones de créditos cayeron en cartera vencida. 
- Miles de empresas cerraron. 
- Millones de trabajadores fueron despedidos. 
- El sistema bancario fue inviable por : 

- Pérdidas millonarias. 
- Fraudes cometidos por sus funcionarios. 
- Caída drástica de niveles de ahorro. 
- Incapacidad de colocar créditos. 
- Nivel de capitalización insuficiente. 

Solicitudes de devolución de depósitos. 

Todo lo anterior llevó a: 
Quiebra de Bancos. 

o 

Comisión para la Reconstrucción Financiera. 
Objetivos: 

- Detener la deflación en la agricultura y en la industria. 
- Aumentar el empleo. 
- Reintegrar a los desempleados a sus trabajos. 
- Se permitió a la Comisión emitir obligaciones por 1,500 MDD. 
- El .primer apoyo fue para el Bank of America por 65 MDD. 

C .P. JORGE L GALINDO 



FOBAPROA 

1932 

1933 

ESTADOS UNIDOS 

- Se otorgó crédito a un emporio ferrocarrilero por 15 MDD de los 
cuales la mitad se destinó a pagar un crédito vencido a J. P. 
Morgan. 

- Para 1939 la comisión había gastado 10 MMDD (15% del PIB) 
en el rescate del sistema fmanciero. 

- Franklin D Rosssevelt demócrata, destroza electoralmente a los 
republicanos: 

Se crea un nuevo marco legal para la banca con la aprobación de la ley 
Glass-Steagall. 

- Impide a los bancos actuar como agentes de compraventa de 
acciOnes. 

- Impide a los bancos intervenir sus fondos en acciones. 
- Prohibe a los bancos ser dueños o estar asociados con casa de 

bolsa. 
- Prohibe a las casas de bolsa apoderarse del control de bancos. 
- Prohibe a las casas de bolsa aceptar depósitos o pagar intereses. 
- Prohibe que existan ligas profesionales y de negocios entre 

empleados del sistema bancario y las casas de bolsa. 
- Se dió a los bancos un período de 5 años para desacoplar sus 

operaciones bursátiles de las bancarias. 
- Instauró el seguro a los depósitos bancarios. 
- Creó las comisiones de vigilancia. 

C. P. JORGE L GALTNDO 
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Costos fiscales estimados de crisis bancarias 

· País Período Costo(% del PIB) 
Indonesia 1997-98 40 
Corea 1997-98 27 
Chile 1981-86 33 
Japón1 1997-98 30 
Filipinas 1981-87 13 
Venezuela 1994-98 17 
España 1977-85 15 
México2 1995-98 14.4 
Suecia 1990-93 4.3 
E.U.A 1980-92 2.4 



FOBAPROA 

1986 

ESTADOS UNIDOS 

SAVINGS & LOANS 

- Crisis Petrolera. 
Caída de precios de los bienes raíces. Malos manejos del 
Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD). 

- Supervisión laxa y prácticas fraudulentas. La Oficina de 
Contraloría de la Moneda (OCC), dependiente del Tesoro se hizo 
cargo .de los bancos con presencia nacional y la FED de los 
bancos estatales. Un 10% de los bancos estatales no eran 
supervisados por ninguno de los dos. 

- Insolvencia técnica del Consejo Federal de Bancos Hipotecarios 
(FHLBB). 

1988- 1994 

- Caso American Express Bank International. 
- Acusada de lavar dinero del Cártel del Golfo. Esta empresa 

acordó devolver 25 MDD, pagar 7 MDD por multa e invertir 3 
MDD para mejorar un programa de cumplimiento de las normas 
antilavado. 

- Caso Bank of Credit and Commerce International (BCCI). 
- Subdirector acusado de compra secreta de control e influencia de 

tres bancos, así como participar en esquema para defraudar a otro 
banco. Reintegró 255 MDD; reveló los nombres de sus dos 
cómplices y fue sentenciado a 11 años de prisión. 

- Caso Keating Jr/Lincoln. 
- Presidente acusado de transferencias ilegales de dinero entre sus 

subsidiarias; transferencias de fondos a familiares y asociados 
mediante contratación de créditos falsos y emisión de bonos 
apoyados en falsas utilidades. 

C.P. JORGE L GALINDO 



FOBAPROA 

ESTADOS UNIDOS 

SAVINGS & LOANS 

- Tanto el presidente como su hijo hicieron mal uso de los ahorros 
de trabajadores y provocaron pérdidas por 2,600 MDD. 

- Condena de doce años en prisión. 

- Caso Tom J. Billman!Epic. 
El propietario convirtió a su empresa de bienes raíct:s t:n 
subsdiaria de otra que podría fondear libremente a Epic 
constituída por 80 firmas independientes y 350 sociedades de 
ahorro y préstamo. Defraudó 28 MDD. 

- Preso después de 5 años, la justicia lo condenó al pago de 6 :tviDD 
que fue su único capital localizado en un banco austríaco. Fue 
condenado a 40 años de prisión. 

El presidente George Bush anunció un plan para solucionar la crisis ante 
la quiebra de mas de 1,000 Savings & Loans que estimaban pérdidas 
por mas de 500 MMDlJ. 

Fueron castigados 5,500 infractores de los cuales 3,800 fueron 
encarcelados. De dios el 30% t:ran prt:sidt:nlt:s dd Cunst:ju dt: 
Administración, directores de bancos y directores de Savings & Loans. 

C P JORGE 1 GAL!NDO 
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FOBAPROA 

CREDITO 

- La palabra crédito proviene del latín " creditum " que significa 
credibilidad, confianza. Así, una operación de crédito se realiza 
con personas que inspiran la confianza suficiente para otorgar un 
bien con su promesa ya sea formalizada o no de recibir su pago 
en el futuro. Este concepto se identifica como la "Solvencia 
Moral" del acreditado. 

CONCEPTO 

Es el acto que confirma la confianza recíproca entre el solicitante y 
la institución de crédito, consistente en prestar una cantidad de 
dinero determinada para recibir dentro de cierto lapso de tiempo el 
pago de la misma y la cual genera durante ese lapso un interés que 
representa el valor del dinero en el tiempo pagadero a la institución 
de crédito. 

FUNCION DEL CREDITO 

PARA EL BANCO: 

Buscar la productividad y liderazgo a través de optimizar su 
generación de utilidades. 

PARA LA ECONOMIA EN SU CONJUNTO: 

Brindar apoyo fmanciero para el sano desarrollo de las empresas en 
su operación y crecimiento y de esta manera dotar a la economía de 
los recursos líquidos necesarios. 

C.P. JORGE L GALINDO 
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FOBAPROA 

POLITICAS 

- Los créditos que representen mas del 1 00% del capital del 
solicitante deberán ser a largo plazo y sindicados. 

- Cuando el cliente tenga dos líneas de crédito autorizadas podrá 
utilizarlas indistintamente hasta por el monto de ambas. 

- En créditos hipotecarios no se aceptan segundas hipotecas. 
- Evitar realizar reestructuraciones consuetudinarias 
- Las disposiciones de fondos serán abonadas a la cuenta de 

cheques del cliente. 
- Dependiendo del destino del crédito se solicitarán poderes para 

actos de dominio, actos de administración y actos de pleitos y 
cobranzas. 

- No se aceptan como garantía inventarios de productos 
perecederos. 

- Los créditos a organismos de participación estatal y en general a 
empresas del sector público, deberán ser autoraados por el 
comité de crédito y un representante del Consejo de 
Administración. 

- Los créditos condicionados serán aprobados por el Consejo de 
Administración. 

- No son sujetos de crédito las sociedades con quiebra técnica. 
- En préstamos prendarios el limite de crédito será el valor del 

avalúo menos el costo de recuperación, entendiéndose éste como 
los gastos de financiamiento y cobranza. 

- No se otorgarán créditos para fmanciar impuestos federales, 
estatales o municipales. 

- El monto de la línea de crédito no utilizado causará la reducción 
de la línea por el mismo importe. 

- En créditos para consumo duradero el proveedor deberá ser 
preferentemente el fabricante. 

C.P. JORGE L GALINDO 
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FOBAPROA 

CREDITO 

NIVELES DE AUTORIZACION 

CONSEJO 
DE 

ADMINISTRACION 

1 

COMITE 
DE 

CREDITO 

T 
DIRECCION 
GENERAL 

1 

DIRECCIONES 
REGIONALES 

1 

GERENCIAS 
REGIONALES 

1 

CENTROS 
FINANCIEROS 

1 

SUCURSALES 

C.P. JORGE L GALINDO 



FOBAPROA 

CAPACIDAD DE PAGO 

- Es el monto de recursos que puede generar y/o disponer un 
acreditado dentro de un periodo de tiempo, para el repago de los 
créditos concedidos, sin afectar su operación. 

- En créditos de corto plazo se considera que la fuente de pago es la 
cobranza de la empresa ya que esta situación permite la 
continuidad del ciclo compras, producción, venta y cobranza. 

Es necesario distinguir perfectamente entre los que representan un 
apoyo al capital de trabajo de los que representan una necesidad 
extraordinaria de tesorería. 

- En créditos de largo plazo sólo podrán ser liquidados en el caso 
de que la empresa genere utilidades que cubran ampliamente las 
amortizaciones. 

Es necesario conocer el flujo neto de efectivo que será la base de 
la liquidación de créditos, distinguiendo las utilidades generadas 
por cargos no monetarios como depreciaciones y amortizaciones. 

C.P. JORGE L GALINDO 



FOBAPROA 

EXPEDIENTE DE CREDITO 

- Solicitud (es). 

- Límites (monto máximo autorizado). 

Riesgo Total (cantidad máxima adeudada). 

- Información sobre socios y consejeros. 

- Justificación de líneas. 

- Estudio de Mercado. 

- Información Cuantitativa (Estados Financieros) del solicitante y 

del aval. 

- Estados Financieros comparativos. 

- Hoja de Firmas. 

- Conciliación Contable Fiscal. 

- Verificación de gravámenes. 

- Verificación de Poderes. 

- Relaciones con la institución. 

- Experiencia con el solicitante. 

Proyecciones en créditos a largo plazo. 

- Investigaciones en Sociedades de Información Crediticia. 

- Análisis de Riesgos. 

- Impactos de inflación y devaluación. 

- Políticas de capitalización, de reinversión y de dividendos. 

- Dictamen de C.P.R. 

- Interpretación de Notas a los Estados Financieros. 

- Interpretación de Razones Financieras. 

- Presupuestos; Pro forma. 

- Necesidades futuras del cliente. 

- Pr~puesta. 

C.P. JORGE L GALINDO 
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No. 
TASA 

1 
1 

11 

V 

VIl 

VIII 

IX 

FOBAPROA 
RENDIMIENTOS DE PAGARES EN PESOS 

PERIODO 
CE TES TIEE 

A 91 DIAS A28 DIAS 
De Marzo de 96 a Febrero de 99 CETE +2 
De Marzo de 99 al Vencimiento CETE-1.35% 
De Marzo de 96 a Junio de 99 CETE + 2 
De Julio de 99 al Vencimiento CETE -1.35% 
De Marzo de 96 a Marzo de 96 CETE 
De Abril de 96 a Junio de 96 TI EE 
De Julio de 96 a Septiembre de 97 TIEE + 2 

· De Octubre de 97 a Marzo de 99 CETE-1.35% 
De Abril de 99 al Vencimiento CETE-1.35% 
Fecha emisión a Junio de 99 CETE +2 
De Julio de 99 al Vencimiento CETE -1.35% 
Fecha emisión a Dic. de 99 CETE +2 
De Enero del 00 al Vencimiento CETE-1.35% 
Fecha emisión a Marzo de 96 CETE 
De Abril de 96 a Junio de 96 TI EE 
De Julio de 96 a Septiembre de 97 TIEE + 2 
De Octubre de 97 a Marzo de 99 TIEE + 2 
De Abril de 99 a Junio de 99' CETE + 2 
Dé julio de 99 al Vencimiento CETE -1.35% 

CAPIT ALIZACION 
DE INTERESES 

Mensual 

Mensual 
Mensual 
Trimestral 

OTRAS 3 OPCIONES CETE + 1.65% Y EL RESTO A TIEE A 91 DIAS 

C.P JORGE L GALINDO 



FOBAPROA 
RENDIMIENTOS DE PAGARES EN DOLARES 

No. TASA PERIODO 
TASA DE REDUCCIONES 

REFERENCIA MENSUALES 

' 

X 
XI 

IIl De Sept. de 96 a Sept. de 96 
De Oct. de 96 a Dic. de 96 
De Ene de 97 al Vencimiento 

IV De Sept. de 96 a Sept. de 96 
De Oct. de 96 a Dic. de 96 
De Ene de 97 al Vencimiento 

VI De Jun. de 95 a Sept. de 96 
De Oct. de 96 a Dic. de 96 
De Ene. de 97 al Vencimiento 

XII De Sept. de 96 a Sept. de 96 
De Oct. de 96 al Vencimiento 

XIII- Fecha emisión a Sept. de 96 
De Oct. de 96 a Dic. de 96 

• De Ene. de 97 al Vencimiento 

OTRAS TASAS 
OTRA TASA 
En Paralelo (CPP promedio en dlls) 

LIBOR + 5 
LIBOR + 3.5 
LIBOR + 3.5-1/8 de 1% 
LIBOR + 1 
LIBOR+4 
LIBOR + 3.5 
LIBOR + 3.5-1/8 de 1% 
LIBOR + 1 
LIBOR + 5 
LIBOR+ 3.5 
LIBOR + 3.5-1/8 de 1% 
LIBOR + 1 
LIBOR+5 
LIBOR + 5- 1/8 de 1% 
LIBOR + 1 
LIBOR+4 
LIBOR + 3.5 
LIBOR + 3.5-18/ de 1% 
LIBOR + 1 

LIBOR + 3.9 
LIBOR + 3.9 
CPP +0.5 

1/8 de 1% hasta llegar a 

1/8 de 1% hasta llegar a 

1/8 de 1% hasta llegar a 

1/8 de 1% hasta llegar a 

1/8 de 1% hasta llegar a . 

C.P. JORGE L GALINDO 



FOBAPROA · .. 

ANATOCISMO 

Código de Comercio Art. 363. "Los intereses vencidos y no 
pagados, no devengarán intereses. Los contratantes podrán, sin 
embargo, capitalizarlos". 
" Es todo aquél (pacto) en el que se realice el cobro de intereses 
sobre intereses vencidos". Diccionario Jurídico Mexicano del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
Código Civil Art. 2397. "Las partes no pueden, bajo pena de 
nulidad, convenir de antemano que los intereses se capitalicen y 
que produzcan intereses". 
_________ o ________ _ 

El cobro de intereses sobre intereses no es una fórmula que haya 
sido inventada por las Instituciones de Crédito o los banqueros, 
sino que fué creada en 1982 por el Banco de México cuando se 
puso en operación el FIDERCA para resolver el endeudamiento 
de los grandes corporativos. 
En 1992 la banca comercial mexicana comenzó a incluir en los 
contratos de crédito hipotecarios que los bancos podían otorgar 
un crédito adicional al principal, para que, en caso de que el 
deudor no tuviera forma de pagar los intereses, se·' pudiera cobrar 
de esa cuenta. 

- A partir de Marzo de 1995, las tasas de interés de créditos 
hipotecarios que estaban en 18% iniciaron su crecimiento y se 
elevaron a niveles históricos de un 85%. 
En Abril de 1995, el Gobierno introdujo las Unidades de 
Inversión (UDis), para aligerar la carga de los deudores y evitar 
la descapitalización de las unidades de crédito. 
En Septiembre de 1995, Las autoridades establecieron un 
programa de emergencia de ayuda inmediata a ciertos deudores 
del Sistema Bancario, conocido como ADE. 
En Noviembre de 1995 y en Mayo de 1996, se crearon dos 
programas adicionales de apoyo al crédito hipotecario 

C.P JORGE L GAL!NDO 
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FOBAPROA 

ANATOCISMO 

Jurisdicción: Chihuahua. 
En Enero de 1997, El Primer Tribunal Colegiado del 
Decimoséptimo Circuito falla a favor de Bancomer, S .. A, 
autorizando el cobro de intereses sobre intereses vencidos. 

- Jurisdicción: Distrito Federal. 
- En Octubre de 1997, El Séptimo Tribunal Colegiado resuelve a 

favor de un deudor en una demanda contra Banamex. Ordena que 
retrocedan los efectos del contrato hasta el momento en que éste 
fue firmado, pagando sólo los intereses originales. 
Posteriormente los Tribunales Colegiados del D.F. y Zacatecas 
decretaron que la cláusula de "Crédito Adicional" es ilegal. Pero 
los Tribunales de Chihuahua y Mérida decretaron que es válida. 
En Noviembre de 1997, el Presidente del Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil lleva el caso del Distrito Federal a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la contradicción en 
la Tesis de los Tribunales. 
El 7 de Octubre de 1998, la SCJN determina que la capitalización 
de intereses en créditos bancarios es plenamente legal. 
Sobre el Art. 2397 del Código Civil hubo un acuer,do total de que 
no es aplicable en ésta materia. 
Sobre el Art.363 del Código de Comercio además de que también 
se declaró que no es aplicable, de todas formas se interpretó que 
permite que Banco y Deudor acuerden o pacten capitalizar los 
intereses que éste último no pague a tiempo. 

- Ni el Código Civil ni el de Comercio son aplicables a los 
contratos de apertura de crédito poruqe existe una regulación 
especial contenida en la LGTOC, la Ley de LIC y La Ley del 
Banco de México. Ninguna establece prohibición expresa para 
capitalizar intereses. 
La corte consideró que puede alegarse la ilegalidad de los . 
contratos posteriores a 1996 regidos de acuerdo con tasas de· 
interés que el propio banco fija. 

C P JORGE LO ALINDO 
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FOBAPROA 

ANATOCISMO 

EJEMPLO 

Crédito Hipotecario contratado en Diciembre de 1993. 

Intereses Normales 

Tasa de Interés Intereses Intereses Saldo del 
promedio anual 

Cobrados no pagados Principal 
1 (TIIP + 10 puntos) 

Dic.-1993 300,000 
1994 27.84% 82,988 85,146 297,842 

. 1995 64.05% 190,771 190,771 297,842 
1996 43.70% 130,160 130,160 297,842 
1997 31.82% 94,768 94,768 297,842 

Crédito Hipotecario contratado en Diciembre de 1993. 
. .. 

Capitalización de Intereses 

Tasa de Interés 
Intereses Intereses Saldo del 

promedio anual Cobrados no pagados Principal 
(TIIP + 10 puntos) 

Dic.-1993 300,000 
1994 27.84% 84,239 12,239 312,239 
1995 64.05% 246,352 174,352 486,591 
1996 43.70% 245,561 173,561 660,152 
1997 31.82% 232 400 160 400 820 552 

C.P JORGE L GALINDO 
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FOBAPROA 

ANATOCISMO 

- Desde el 7 de Octubre de 1998, los bancos cuentan con el aval 
legal para poder perseguir, presionar y embargar propiedades 
correspondientes a mas de 9 miilones de deudores que 
representan una cartera vencida de $ 36,000 millones de· pesos en 
créditos hipotecarios. 
Se ofrece el "remedio" a los deudores al anunciar futuros 
programas en los que habrá quitas importantes para hacer factible 
el pago de compromisos establecidos. 
Persiste la diferencia enre el que ha pagado cumplidamente, que 
deberá recibir ventaja respecto del que no ha pagado. 
Los "Barzonistas" se aprestan a la resistencia civil y el asunto 
pasa a ser un problema político. 

- El gran riesgo es ahora que los países emergentes declaren la 
incapacidad de pagos de sus compromisos financieros. Si esto 
ocurre la fuga de capitales crearia dos problemas: por un lado, a 
los países de donde salen los capitales con una profundización del 
problema de carencia de recursos y de valuaciones abruptas; y 
por el otro, a la economía norteamericana que recibiría un flujo 
de divisas que esperaban nunca regresaria y que le pegaria al 
sistema fmanciero de Estados Unidos. 
El 29 de Enero de 1999, el Profesor Rudi Dornbus.ch del MIT y 
Ken Courtis del Deutsche Bank, advirtieron en Dabos Suiza que· 
viene un periodo de convulsiones económicas y volatilidad 
monetaria durante este afio: 

---------------- o ------------------
" Las tasas de interés, cuando son más altas que la tasa de 
inflación, compensan al acreedor la pérdida del poder adquisitivo 
del capital objeto del crédito. 
Sin embargo, entre más altas son, agudizan el efecto conocido 
como Amortización Acelerada del Crédito, dificultándole al 
deudQr el poder hacer frente a los pagos a su cargo." 

C.P. JORGE L GALfNDO 
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FOBAPROA 

ANATOCISMO 

"Si las tasas de interé~ no ~on desproporcionadamente altas, el 

deudor terminará devolviendo lo mismo que recibió, en términos · 

reales o de poder adquisitivo, lográndose con ello la equidad entre 

deudores y acreedores". 

"Se presenta un Subsidio cruzado a favor de los deudores 

incumplidos que es pagado por los deudores cumplidos porque 

los hancos cargan los costo!; en que incurren por no poder 

recuperar oportunamente sus créditos vencidos". 

"T .a verdadera causa de la cartera vencida no fue el anatocismo 

sino la inflación y el crecimiento exponencial de las deudas a que 

la misma da h1gar mediante las elevada~ ta~as de interé5 q11e se 

fmman cuando existe ésta. 

"Se tiende a olvidar la simetría porque no se aplica el interés 

compuesto en operaciones de depósito bancario". 

"La corte acepta la legalidad de las tasas variables ya que 

engloban una fórmula que da un resultado que se puede calcular, 

por Jo cual no son imprecisa<>. La mayoría de Jos contratos del 

país, incluyendo los instrumentos de deuda externa, calculan 

intereses con ha<>e en ta<>a<~ variables". 

".1 .a corte determinó que .no existe simulación para encuhrir un 

acto ·ilícito. Se hahía argumentado que el préstamo adicional era 

nnll.simulación v unll flll<~edad ideológica" - -- . J . • - - . . -V . 

C.P. JORGE L GAL!NDO 
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SECRETO BANCARIO 

Ley de Instituciones de Crédito. Titulo sexto. Artículos 117 y 118.: 
"Las instituciones de crédito en ningún caso podrán dar noticias o información de los 
depósitos. servicios o cualquier tipo de operaciones. sino al depositante. deudor o titular o 
beneficiario que corresponda. a sus representantes legales o a quienes tenga otorgado poder 
para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio. salvo cuando las 
pidieren la autoridad judicial en vinud de providencia dictada en juicio en el que .el titular 
sea parte o acusado y las autoridades hacendarías. federales. por conducto de la comisión 
nacional bancaria. para fines fiscales. Los empleados y funcionarios de las instituciones de 
crédito serán responsables. en los términos de las disposiciones aplicables, por violación de 
secreto que se establece y las instituciones estarán obligadas en caso de revelación del 
secreto, a reparar Jos daños y perjuicios que se causen". 
"Con la salvedad de que toda información que sea solicitada por la CNBV. la violación del 
secreto profesional de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta 
ley. incluso ante las autoridades o tribunales en juicios o reclamaciones que no sean 
aquellos entablados por el fideicomitente o fideicomisario. comitente o mandante, contra la 
institución o viceversa. constituirá a esta en responsabilidad civil por los daños y perjuicios 
ocasionados" 
Código Penal Federal y para el D.F .. - Titulo noveno. Articulo 211.: 
" La sanción será de uno a cinco años. multa de cincuenta a quinientos pesos y suspensión 
de profesión en su caso, de dos meses a un año, cuando la revelación punible sea hecha por 
persona que presta servicios profesionales o técnicos o por funcionario o empleado público 
o cuando el secreto revelado o publicado sea de carácter industrial." 
Las autoridades judiciales pueden solicitar a las instituciones de crédito información del 
acusado en un juicio. También la CNBV tiene facultades para requerir información. El 
problema radica en que. en el caso de FOBAPROA. la mayoría de los créditos no han 
llegado a la Cone. porque los bancos quedaron satisfechos con ios pagarés del Fonda. El 
Congreso por su facultad constitucional de aprobar los empréstitos de la Nación. queda 
excluido del secreto bancario. Los ciudadanos que pagarán la deuda en forma de impuestos 
no tienen derecho a información. 

CP JORGE L GALINDO 
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MEGACREDITOS 

- INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS (ICA) 
Serfin. 

- AEROMEXICO. 
Serfm, Santander- Mexicano y Bancomer. 

- GRUPO SYNKRO. 
Santander Mexicano. 

- INDUSTRIAS CANADA. 
_Bancomer, Banamex, Serfm e IndustriaL 

- CAMINO REAL 
Unión. 

- SALINAS Y ROCHA 
Confia, Santander- Mexicano, Serfin y Bancomer. 

- TRIBASA 
Serfm. 

- WORLD TRADE CENTER 
Mexicano y Banco Nacional de Comercio Exterior. 

- CENTRAL TERMOELECTRICA DE TOPOLOBAMPO 
Serfin 

~-

C.P. JORGE L GALINDO 
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COSTO FISCAL 

- Monto de pagarés 

Intereses acumulados 

Monto a febrero 1998 
= 17% del PIB 

Monto a diciembre 1998 
( Sg. COPARMEX) 

Tasa de interés promedio 
anual, no capitalizado 

Intereses promedio en 1 O a. 
= 22% del PIB de 1998 

Principal más intereses 
= 33% del PIB de 1998 

- Absorción de bancos al 
final del año 10 : 25% 

Recuperación estimada 
= 30% del monto 

Costo fiscal sin gastos de 
recuperación 

362,000 MD¡:> 

190,300 MDP 

552,300 MDP 

635,000 MDP 

20% 

724,000 MDP . 

1,086,300 MDP 

181.000 MDP 

108,600 MDP 

977,400MDP 

C.P JORGE L GALTNDO 
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1897 

1981 

ANTECEDENTESDELFOBAPROA 

Ley Bancaria. 

- Reconocía la figura legal de quiebra de las instituciones de 
crédito. 

- Sin embargo, entonces no ocurrió ninguna quiébra debido a los 
apoyos económicos que, por razones todavía vigentes, otorgaba el 
Gobierno Federal. 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares. 

1986 

- Previó una figura para dar protección explícita a los bancos que lo 
solicitaban. 

- El" Fondo de Protección de Créditos" no se formalizó, ni llegó a 
operar. 

- La banca fue nacionalizada en 1982. 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

- Creó el Fondo de Apoyo Preventivo a las Instituciones de Banca 
Múltiple (FONAPRE) cuyo fm era apoyar la estabilidad 
financiera de las instituciones de banca múltiple y evitar que sus 
eventuales problemas afectaran el pago oportuno de los créditos. 

Esta ley no protegía explícitamente a los ahorradores en caso de 
liquidación de un banco. Esto no se consideraba factible porque la 
banca era propiedad del Gobierno Federal. 

C. P. JORGE L GALINDO 
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FONAPRE 

El. FONAPRE dio sus primeros apoyos a mediados de 1987, mediante la 
suscripción de Certificados de Aportación Patrimonial de la Serie "B" (CAP). 
La institución apoyada se obligaba a recomprar dichos títulos. El Fondo podía 
adquirir obligaciones subordinadas, no convertibles a CAP, emitidas por el 
banco. Estos apoyos podían ser con o sin costo para la institución, a un plazo 
mínimo de 5 años. 

Antes de la reprivatización, el Fonapre amplió la gama de apoyos según el 
tipo de problema que se presentara. Así, se aplicaron ayudas, desde tasas 
blandas para fmanciar la liquidación de personal, hasta bienes adjudicados o 
activos improductivos. Se les aplicaba un rédito positivo (no una tasa cero) 
como si fueran bienes productivos. Similar esquema privó en la cartera de 
vivienda de interés social. 

En Julio de 1989 se aceptó que, toda recuperación que realizaran los bancos 
de adeudos previamente castigados, quedara a favor de las propias 
instituciones. 

Estos primeros apoyos no tenían un esquema correctivo, ni hubo un 
adecuado seguimiento de Jos indicadores de gestión, capitalización y solvencia 
de las instituciones apoyadas. Se convino, a mediados de 1988, encomendar 
a la Comisión Nacional Bancaria esta tarea de supervisión. El Resultado fue 
que ese mismo año se rechazaron numerosas solicitudes de bancos, por no 
presentar programas realistas sobre metas a cumplir en determinado plazo. 

Debe reconocerse que, en ocasiones, el nivel jerárquico o el peso político de 
algún director de banco anulaba al representante de la autoridad supervisora. 
Además no se respondía con actos al incumplimiento de compromisos. 

Al venderse la banca estatizada hubo que actualizar - en 1990 - las leyes 
bancarias. Se aprovechó para cambiar el nombre de Fonapre a Fobaproa, y 
también para ajustar su forma de operar, en particular en Jo relativo a los 
apoyos prevent~vos, y la información que deberia proporcionar. 

C. P. JORGE L GALINDO 
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ORGANISMOS DE SUPERVISION Y CONTROL 

COMITE TECNICO 

11 Cámara de Diputados 11 

~Contaduría Mayor de Hacienda 1 

Yr Comisión de Vigilancia 11 

4F, ==J=u=nt=a=D=irect=i=va===¡J 

1[_ Comité Técnico 

J 
. Comisión de Régimen 
· Interno y Concertación 

Política 

1~milé de Contratación 1 

... 

" Programa para la evaluación integral de las operaciones del FOBAPROA en el saneamiento financiero 
. 1995-1998 .. 

COMISJON DE REGIMEN INTERNO Y CONCERTACJON POLJTICA 

" Análisis jurídico del informe sobre inconstitucionalidad en el manejo de recursos públicos " 

SHCP.- Dirección General de Banca y Ahorro 

Informes parciales al 1 O de septiembre y al 2 de diciembre de 1998 

C.P JORGE L GALINDO 
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AUDITORIA 
EQUIPO INVESTIGADOR 

Mlchael Mackey 
.Jefe de Proyecto 

Frank Kolhatkar Douglas Downing 
Consejero Bancario Consejero Tecnológico 

David Murray 
Instituciones en crisis 

reestructuración y organización· 

Gary Moulton VVayne ~ackburn 
Investigador Contable Seguridad y Fraude 

., 

David Harwood Raynaldo .. González 
Revisión de cartera Auditarla 

y realización de activos y cumplimierlto bancario 

DESPACHOS MEXICANOS PARA REVISION Y 
ANALISIS 

Galaz, Gomez Moñín, Chavero, Alfonso Ochoa Ravizé. 
Yamazaky. 

Juan Antonio Cedilla Ríos Leal y Martín 

Maynez Audimex 

Lebrija, Alvarez y Cia. United Consulting 

C P. JORGE L GAL!NDO 
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AUDITORIA 
SITUACION ACTUAL 

Al 27 de enero de 1999 la CNBV ha empezado a entregar bases 
de datos de préstamos, listas de préstamos, copias de inforines 
de auditoría de cuentas de cheques en fideicomisos y contratos 
de préstamos. 

- Los 26 bancos aceptaron recibir a los auditores a partir del 1°. 
de febrero de 1999 para ftiar objetivos de trabajo y firmar 
acuerdos de confidencialidad. 
Se estima que existen más de un millón de créditos. 
Inicialmente se revisarán 1 ,200 operaciones cuyo monto es 
mayor a un millón de pesos. 

- El jefe de proyecto devengará honorarios a 375 dlls. por hora 
Costo estimado: 7.5 MDD. Al cierre de 1998 se han pagado 1.5 
MDD y se encuentran en trámite 0.5 MDD. 

- El 1 O de febrero de 1999 se anunció la reasignación de 
despachos mexicanos ante la falta de capacidad instalada de 
algunos de ellos, privilegiando al de Galaz-Gómez M orín. 

- En la misma fecha anterior se cuestionó. al. au~itor por haber 
suscrito convenio como una institución intervenida (Banco 
Obrero) para no informar a los diputados acerca de las 
investigaciones. Se le aclaró que debe rendir cuentas a quien lo 
contrató. 

- El auditor indicó que en su experiencia internacional nunca se 
había topado con el problema de que la información fluye a 
cuenta gotas. Así mismo indicó que no proporcionará informes 
parciales. 

- Tiempo estimado de auditorías: 4 meses. 
- Tiempo límite para terminar las auditorías: 6 meses (20 julio). 

C.P. JORGE L GAL!NDO 



~ Monto aproximado y pérdidas por Pagarés Fobaproa en pesos • 
11111""" l.il 17~wpt!Mlbrrde t998J , 

Las pérdidas por el Pagaré Fobaproa, banco por banco 

, 
Serlln H1~lecal1o _ 
Ser!ml 
Serfin JI 

· ·· .i:s7o.2si,áí8 • · · 

. '·' .. ¡;()3, 94,p89 
...... 660.026,361 
o-'ftj:ó73.6Ó6,287 

•• .-¡; 

:~:)J142Z~qJo _ . 
. i... :: .~·~89.375,933 .. 

. •. ,180.091,321 

~r{lii ~~~-~llat:.Ón! · ... ; : · 
Serfin capnaluae~ón IJ 

Serfm caprtahzaoón 1ll 

i4.II 
'"i4.ú .. 
"24 11 -

Promedio 
TIIE Z8 

27 78 
27.iii 
27.86 
28 47 

27 94 
48.15 
47 64 
27.09 
27 09 
27 09 
27 09 

Puntos 
detasa 

perdidos 

(2.77) 

14 39J 
(0 lll 
(4.01). 
14 01) 
(4 01) 

. I46.Í6Ú851 
... . i6:99i.)SOI 

1204.129) 
113.194,3631 

.... (Ü.I94.36J) .. 
(13.194.363) 
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FOBAPROA 
PROBLEMÁTICA EN EXPEDIENTES 

- No se cuenta con contratos defmitivos. 
- Los contratos proporcionados fueron en fotocopias y carecen de 

las firmas de Banxico, SHCP y CNBV. 
- El contrato no menciona la participación del banco en el Comité 

Técnico. 
- El contrato no defme claramente Jos informes y reportes que debe 

presentar la Institución. 
- La base de clientes vendidos al Fobaproa es incompleta debido a 

los" Swaps" que se han realizado. 
- La contabilidad tiene retraso en la aplicación del efecto a que se 

refiere la Circular 1343 de la CNBV. 
Traspasos de saldos iniciales pendientes de aplicar. 
Traspasos de cobranza en UDIS pendientes de aplicar. 

- Las quitas carecen de autorizaciones del Comité Técnico. 
Traspasos pendientes entre las cuentas de matriz y sucursales. 

- Reportes del Senicreb a Banxico sin conciliación de cifras. 
- Calificación de cartera sin considerar criterios Circular 1343. 
- Correcciones sin indicación del criterio contable áplicado. 

Información de cobranza recibida con atraso notable. 
- Cuenta de cheques del Fondo, sin conciliar. 
- Sin antecedentes, el recálculo de intereses sobre la cobranza 

invertida, con base a las tasas de nuevos contratos. 
- Los enteros de I.V.A. se han efectuado sobre provisiones. 
- Bases provisionales para enteros de I.V.A. al lO% y 15%. 

Ausencia de políticas, responsabilidades y procedimientos para 
las áreas involucradas. 

- Costos Administrativos elevados para capacitar a personal de 
nuevo ingreso contratado para este fm. 

- Información Confidencial_sin el debido resguardo. 

C.P. JORGE L GALINDO 
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LEGALIDAD 
DEL 

FONDO BANCARIO DE PROTECCION AL AHORRO 

(FOBAPROA) 
Con motivo de las lnlclaiiYaa que el EJecutivo Federal presentó al Congreso de la Unl¡ln el pasado mea de marzo, se han formulado diversos cueatlonamlentoa aob"' lo 
constitucionalidad y legalidad de algunas operaciones celebradas por el EJecutivo Federal y el Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA). 

Al respecto, tomando en cuenta las consideraciones que adelante se mencionan, procede afirmar lo siguiente: 

1.-EI EJecutivo Federal no contravino lo dispuesto en la facción VIII, del articulo 73 de la Constitución Polltlca, la Ley General de Deuda Publica, ni las demds disposiciones 
aplicables al sector publico. 

2.· Las operaciones mediante las cuales el Ejecutivo Federal garantizó las obligaciones del FOBAPROA, conatltuyer. pasivos contingentes, razón por la cual su contratación 
no queda sujeta al requisito de solicitar la previa autorización del Congreso de la Unión. 

3. En la contratación de tales operaciones el Ejecutivo Federal respetó todas las disposiciones legales que resultan aplicables. 

4.ala contratación de pasivos por parte del FOBAPROA, tampoco violó los mencionados ordenamientos legales, ya que ese Fondo, por disposición expresa y clara de la ley, 
no ea una entidad de la administración pUblica federal y no queda sujeto a las disposiciones aplicables a dichas entidades. 

5.-En la eJecución de los programas de apoyo a las Instituciones de crédito, el FOBAPROA se auJeto estrictamente al cumplimiento del obJeto que le aeftata 1• ley y a lea 
disposiciones legales que regulan su funcionamiento. 

En atención a la complejidad de las operaciones que fue necesario llevar al cabo para restablecer la sana operación de loa bancos y en el animo de aportar elementos de julcl~ 
debidamente fundados, razonados y motivados, para su análisis y comprensión, a continuación se presenta una descripción de loa distintos programas que el FOBAPROA 
utilizó para resolver los problemas financieros que enfrentaron las Instituciones de crédito y se da. respuesta a loa mencionados cuestlonamlentos acerca de la 
constitucionalidad y legalidad de las acciones emprendidas por el Gobierno Federal y el FOBAPROA. 



ANTECEDENTES 

El s.eMOO bancano ha so:lo regulado de maosra ~f>c:a desde hace masm.is de 100 aOOs. dada 

su rmponanc~a para la vida SOCial y econormc:l de nuestro pa•s Pe< la m•sma ra:zon, las autOnd.adllt5 

han velado tradiCIOrlalmente oor la sotvt~naa y estabohdad de ~ ontegrantes del soslema bancano 

salvaguanlando los ontereses del publoco US!J31'10 

EJ elemento tundamental que motova a todas las personas para mnhar S•t§ jlbo!T9$ a ka on$lltuo0n 

bancana de su preler~~Jr~Cta, H la ~umt>te <lA aue estim eyegurgs 

La conhanza de que los recursos depasuados en un banco no CQI'fen nesga alguno. H SUSienta en 

un hecho palpabkl en Mé~oco, desde el omcia de la banoca eomampor~nea en tos afoos treonsas. 

nongún ahormdorbDneano ha s.utnda pérdida no gvet>ranta en su patnrnanoo aun cuando la 
onslltuaón en la que 0epos:19 sus recurms haya resultado onsohrente Es del conocm>tii'IIO y la 
eopeniiOCOII públiCOS qtl* euando esa sotuao;aOro ha aegac~a a oresentarse. el C'-.nb!emp F""era' M 

bnndado un respaldo total dlrsbnanda los recursos noceSIIriOS a hn de que los ahoiTadants 
recuperaran lntegramente sus depóSIIas 

Et Gobierno ha proeuroda que el respalda al ahorro na descanse e•ciUSNamenll en r8CUISOS 

púbhcos, para lo a.a1 he <:tStabteada mecanosmos que permoten qu& las pn;>pO$ i)anc(l$ controbuyan 

a proparaonar esa pn:¡tecoón Para ella, en 1981 se mod1locó la Lev de l~rtuaones de Créd~a 

(UC), con obrflto de crear un hdetoOmiSO !gua es el anteóecenle más remato del actual FOBAPROA) 

QIMJ, sm embargo. debidO a la naoanalo.zaaón bancana de 1982, nunc;a entró en operac>On. 

Postenarmente, en el atoo de 1986 medoanto la Ley del SeMCIO Publoco de Banca y Cr'-:lrta, se 

onstaufO el pnr._ esQUerlla de protección e>presa del ahOrro. rnedoante la Cl'8aaón !le! Fonda de 
Apufo Pr"'"en!Ml a las lnsfl1uoanes de Banca Multople (FONAPAEI el wallue calollcacla par la le'f 
como un miCili'IISma de apoyo prevenbvo para preservar la estaDolidad hn.&r~C~era de las onst•tucoones 

de banca múHrple 

Esa ley estato1eo0 ~ ase Fondo apbcafía sus r8Ql.l1;05 a atectuar op8f'IIQCI!'IOS ~as para 

apoyar la eslabohdad bnanaera de las onslltUCI9n8S de Danea múnople 1 evitar que los problemas que 
IJfllrentaran pudieran re$Uitar en per¡wcoa del paga oportuno de tos er&d<tos a $1.1 cargo El legiSlador 

~. eoclemés, disposiciones relativas al pago de apartac:oanes abbg.a!Dna$ a carga de tos bancos 

Toempa después, en curnplll'l'lllll'lto de lo dispuesto por la LIC de 1990, el FONAPAE st transformO 
en !!1 psun! Fqntlo 8MC3f!O de Proteccoón al Anarm !FOBAPAOAI El ertlculo 122 de esa ley 

· nli'lblecíó que el mismo seria conslitulda par el Gobottmo F.oetat en el Banco de l.léiico con la 

finalidad de realizar opU~"acoonn lltl"ldoerltes a OMiaf problemas flnanaeros que puedan presentar las 
~de lw"oc:a multlple, asJ coma procurar el wrnplrmoJ!I<IIO de las obl~ a eatOO de 
dochas ln$ll\l.ICI9fi8S, 9b!eto de proii!CCIOn exprna. 

Esa 18)' esublece la soguoente: 

·la construc:16n del fldeocomoso por el Gobierno F,,aral na le dará al FOBAPAOA el earácter de 

enlodad de la a.dm•n•~traCI6n OObloca tederal y, par lo tanto, ese Fondo no estará $Uje'!O a las 

~ apiocabtes a dochas enbdaoes 

• Tratándosa de apoyos preventivOS, la 1nsbtuCIÓI1 bancana qua kls reco.ba ~ l)arantolat el pago 
puntual 1 oportuna con accones repres.rntatovas da su e¡¡pot;~IIO(:Jal, con valores gul:lemamenlales 

o cualqi.Hr 9lrO boen que a JUICIO del loducoano satlS!aga la garantoa requerlci.L 

olas onslrtuCIOI'\8S de cHdota llt5tarén obhga.das a wDnrpagar aJ FOBAPAOA el ~ de las 

~ ordonanas y e>uaardonanas qua determone !a Secretaria de Haaenda y C~ Púbbco 

(SHCP). a propuesta del Sanco de ~.oro 

•El FOBAPAOAserá maJielado por un Cam•té Té<;nooo Integrado por representllllles de la SHCP, del 

Sanco de ~lOCO y de ta Camosoón NIIQOI'I.al Bancana y de Valares (CNBV). 

-Las nstlt\lc:19nes toane:anas estarán obhgadas a ~coonar la ontormac:oOn que el Fondo les 

soliCite, a racoblr los apoyos que. a prepuesta del Comll~ Téaloco. la SHCP esni'T'e necasatiO$, y a 

a.unphr los programas conecbvos ,.,.. el Fondo les aprueb!. 

-'hora boen, como ha Sida ampl•amente d•lundldo desda los pnmlti'O$ Olas de 11. enM . ..,na 

combonacoón de factorH tales como 10!1 suMas •ncrementa' de las tasas d& •nteres la D!'Onunaada 

calda del Ingreso de la pobladón el otorqamoen!a de cr'-:lJtos S'QUit!ndo ooht1gs onMtcw•da5 la 

CIII'QIIaoOn de los recursos aue llegaban del e01enor y una oaiF!301e s•III1!9Ó!I d" "'lef!'hdumtzre y 

desaliento que pr8\lalecla en el pats. IT10$tramnclaramente a los 9)0S de ladas, el rl!!go lnmlnenta 

O......, !U!ator. f!!I'J!I!llzadll de 111 banca nacional. 

Es omportanle cles!KIII' que el er-o que las bancos prestlln prov>ttne pnnCI;)almante del dtnero que 

·tes oonUan los depasdantes. Eo todO$ los pals.es del mundo 111 dmera qua apartan ,.¡ nagacoo las 

atoornstu, o &ea los <luellos de los bancos, es un parcenta¡a muy pequefla dei!Oial de las recul1>08 

que 6siOS rnan8jan. 

Dadas las Cll'tul'oStanCl descntas, el onnapo ,;, 1995 el Gaboerna enlrerl!aba dos altemat!Yas esta 
altamatNa. o !!!!!!!1!111 la ouoebra !!f! los bancos a ,echaba mana de lodos los rea.orws !!9S!bl!!!! para 

mantenerlO$ .,., aperaaón 

Consodetanóo que de haberse permobdo la quo.r;wa del sostema bancano eDa l'luboese ttndo grevoes 
o:>nsecuenaas eeonónueas y sociales, que se hubieran protongaócl durante vanos al\os, ~ 
dWO tqmar medJdas para mani-r al sostema tonanc"'ra en operacoón, al menar eo&to posible 

Las acaoo"'a del Gcbamo Fede<al para presarvar las funcoanes de 1a banca, p.óefon lOmar dos 
I'Utllbos doleremas . 

• 111 Una nueva eslabz:tciOn bancana, o 

b) Una astrat!!p! dove.slfieada y &electrva aue buscasepara rntableatr la sana Of>!I'!?ÓI'I de los 

bancos a la brevedad y al menar costo t•s.cal F!OSible 

S. OpiO par la segundo.-.. otras, por las razOOII'$ soguoenlllt5' 

·La c;apotalizaCIOn de los bancos después de la CO$JS era llll elemento omprescondoble para 

rastabl-r su sana luncoonamoenla So esa capotalo.zaoónl>uboera tornda pOr w.nta a•dus!Ya del 
Goberro. habría aogrulocado ..., tuerte deseml)also con carga a los conrnt:lu'yenl8 

•EJ oobro de los prktamas hubiera resultada mucho más cornpiocada &>enda el Goboamo el 
acreeOOr, puesto Q1MJ está más so,o¡eto a pre$19neS soeoalllt5 y f)OIJIICaS para diOI'gar ca dol.....,. ,.,, 

desc:uenlos d na ~ las patantlas 

•Se habrla leroda qua cubnr !apagar una oodemno.zaaOn a los ac:oonostas de las banc:oe, pese a que 
el valor de los banalsfitos se encontraba sumamente deler10111do 

·La ~ bancana, en mediO de una tnSJS m~. y IOiniU"odl;l en aJ8J1ta 1115 

l&r'IOerw;oas ~tes. habrla ocaso:>nao:lo una raaccoón negativa una rtollCQÓII negatwa en lo$ 

mercados naaanalas ~ extran¡eros QUe omphcana,habria ompllcada son dud.lo, la prolundozaoón de la 

~ 

La mayoo1a de las medidas que puso en marcha el Gabtemo, se lktvaron e cabo a trwW del 

FOBAPROA. • 

El objelo de este clocurnen!O as hacer una ~ de los dlsllnlo& ~ que " 
FOBAPROA utibzO para resolver los problemas ~ qua ~ las ~ de 
crédito ~ dllf respuesta a una sene da tUII'S!lOnamoeniO$ lle8tell de !a !XItlSilluCIOI'Ialldl yde la 

le$laldacl de las aeC>Or'IH ....,pranctod.:>S por el Oaboamo Fad<trat y el FOEIAPAOA. 

A. PROGRAMAS 

Los programas del FOBAPROA re'VlSt>&ron caraaertst!CaS dtltlnlas, atllfllllenda a la naruralaza da 
los problotrnas fll'lanelerOS que oontronlaron las ons~ de banca rnúlbpte y que era preasa 

resolver. Para ladhtar su comprensiOn. se agJVpan en tu watn:> ealo¡¡arias q,.. se elqlllcan -VENTANILLA OE OOUAES 

1 ,. EJ F08APROA oiOrgó créditos en dOlares de los EE UU A, a doversas 1~ de banca 
múltiple que requeroan logul(lez f)!l.ra el pago de operacoones en diCha monada. Estos 
tonaroan..- se otorgaronen dos etapaS La enmara fue a partJr del mes !!! """9 ap 1 gg§ y 

~ en el a101Jlamoanto óemedoanta cr'-:li!OS somP'es a plaza de soele dlas La MgUI'ICia 

com&l'lt6 a paryr del 1 9 de abnl de ese m•sma afia y comprendoód¡as y la llf)!l'tU!a de lfneas de 

crédo!D en cuen1a comente 

Las onstltuCI9neS panbzaron el puntual eumphmoento de la OI:IIII)IIC>6n paetad.a, a &atlltacaOn del 

FOBAPROA. Todas los comprormsos fuaron cuboenos par laslnslltucKX~eS, no qo.o&danclo a la tedla 

l8klos pendientes Para la e¡ecucoón de este programael F08APAOA reaboó a~_dal Bani:IO_d! 
2 Otras ln$ll1ucoanes neeesnaoan aPOIIaoanes adiCIOrlllias de capnal por parte de $US IIOCIOI'lOStil5 

Son embarga. se requerla un d•agnóSIICO prevoo de la Mu3CIÓII hnanoera que alrontaban esos 

baneos y llevar al cabo las mecánocas de capna!ozacoon. por lo qu.a !ll:t estableoO por pane del 

FOBAPAQA el Programa de Capololloza<:oón Temporal (PROCAPTE) 

El PAOCAPTE lue puesta en marcha a partor del 31 de marzo de \9'95 y COM•sbó en la adauiSOCIÓn, 

por parte del FOBAPAOA de ablogacoones subotdllladas convertobles obt'9atanemente en 

acoanessene "A" o ·e· del propoo banCa erTIISO", hasta por un monto suhaente pan¡ qua ate 
alcanzara un coet•oente de capotallzacoón d11l 9 por co .. nto La oncorporacoón al PAOCAPTE fue 
~untan a 

l g:; •rnüUI"i'P"t§ emosoras quedaron Obhgadas a consbluor un d!pos•ta en el Banco de M4o~oca. con 
ler$.rewrsos que les enTreqó el FOBAPAOA en pal)Cl de las obhgacocmes emol>das, ralón por la wal 

e)_j)(9{1ram_!loo_ l!M_ef!X'IQS_!'!!Q'l':t;uJQs 

La ermsora tenoa el derecha de OOquonr las Obhgaaones en la mosma proparcoón en que 

•nerementara $U coet•coente de C3¡lotalozac.ón, s•n conSiderar las Obhgacoones rebbvas al 
PAOCAPTE 

Las obhgooones pgdJan CQnVerllrsa an~arnente a voluntad del FOBAPFIOA, en casa de que~ 

parte báSica del e¡¡potal neto de la Jnsmuaón, son tonS>darar dochas abl>gacoonas. toegara a 

.-..presentar menas del 2 por aenta de los at!NOS su¡etas a nesga 

Durante ta su po:mnaneneoa en el PROCAPTE las onsllluCIOI'Ies na podlanpucloaron dlst:rl:ú' 
dM<IendOS, no colocaf acaones u oblogac>ones subord•nadas de convef51ón ~ en accoones, 

sa'vo que dochas colocacoones se realozaran coro 9b!eto 6e adquonr las obbgat101'18$ ct.t PROCAPTE 

Los depOsitas en el Banco de t.hbltO eonsblu>do$ con los recursos entregadOs por el FOBAPAOA., 

devlfngl!ldeven;aron rendomoentos oguales a tos oeneraoas par las ablogaaones IUbardlnadu y se 

doodoeran por termonao:lo en la lecha de la conversoón o adquosocoón por pelle· del erruor óe 1811 

ol:lhgacoanes 
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SEXTO CUUJJOHAMlEHTO 

El FOBAPROA no pod(ll ~ 8dqulrfr _,.,.. de a. ~ M <:*'ltó, ni -
nu)o. de~~ de .u lldlnlm.tradón y CObro. 

RESPUESTA 

De conformidad con el artlaJio 122 de 111 UC, el FOBAPROA • 1.'1 ~O. proiKdOn a! 

ahorro, euya bnidtdtrd • ~~~~ ,_¡IDcJ6n de ~ ~ ~ • ""'

~ flnancMrolqu. ~~a.~-._ mUII!pl8, MI como 
procu,., el cumpll""-'to de obl~ • '*VO d8 dlchM lnltlluclorw8, ob)olto de 

pt'Dt.ccl6n e>;prW~~ del loMo~. 

Ea asl qu~~la finalidad Q1.M 11118y ctrilluy8 111 Fondo M ótsdobla en 00. ~ La PM'tfll M 
matenaJaa m«<l&l'lla 111 tNILZaCIOn de Ql8lqUI8f c:laM o. ~ O. ~ ... ~. 
!encllenllt$ a wbsanar 111 ocumtroae. O. prablemaa qut1 ~,.,., porlef en ringo la estabilidad 

llnaneoera O. un banco mi.Ubple, an lan!O QIM la MgUnda M OD!IC>"1IIa en la 181M de procurar el 

rump\moento de las obl~ bar1c:ana stJ111W a la protee:clón arpresa del Fonoo, prtlpÓSIIO 

qua se eumpla sl)jetando a la prot8CCJón Jxpresa delm.smo paNal 8Speelfacos, por a¡ernpo. los 

depÓSitOS a eargo de los bancos 

Raspec!o da los apoyo~~ qua M ~n con eargo a( Fondo, la UC lólo agre-Qa que 
COI'TBSpCII'IOft.li a su Cormtj T 6cnoco. li¡c loa 1érmoros y las condoCIPnes ele loa m151110S 

Alendolffido a lo sehalado y !0/TWido an ruenta que la ley no delone las a.rld.,(&bces oe los 
apoyos, n1 hmota el !>PO de 6stos qua puedan utlhZJOH, corresponde al Comrlé Téc:noco del 
F09APROA eslablecoer, en cada c;:sso, las earaallrlsbeas y los ltn'Nnos a qo.,. ~ sU)4JIOS los 
apoyos del FOBAPROA y, por lo mrsmo, d.:lo que no a.llste d~ legal JlgyO'III que prohiba o 

'"""e a un lldeoco1T11so raa!lzar compras de can.,a dJ ~oto o bien la adqu1slcón de "'llu¡os· oe 

r$CU=s denvlldos de la admornstrao6n y CObro de canara bancaria. aj cuestiOnamtento a que se 
rallare es1e punto, no toene IUstento an las d~ ~por aj ConglftO de la Utuón 
que npen al FOBAPROA y a los fld<tocorntsos, ni en alguna otra dlspOab6n legal. 

La !.gura deiiiCieiCOO'Iiso 1\a alelo triid\cloneln'lemJ ~. tanto an el aector públ•co como anal 

pnvado, trattnooo.a de programas o acW!dada& que por au nati.RIIIZII q,qu011'811 cla una lccoOn 
oporluna y llaxoble, brnlanl:lo 8daptabdidad a Clfl:UII$f.lnaas o condiCIOne$ c:IITiblanlfS, La~ 
y oompleJICiad que pueoan pres8l'ltarH ao une emergenaa ele arictef hnenclero. aon de tal 

earáct.,, que rHI.lltarla Imposible enumerar o comP"Oneler an un maroo I"CISO o hmotado, las 
aec:oones que d.OOn emprenderlle para eumphr con el ~llvo.legal. Ante esa raafldld. al legiSlador 

priiVIO una fogur11 que sOlo puede ser bmttada en forma al<pr8Sa, por 111'-Y o ~lmente 

La aformaco6n en el sentido oe que el FOBAPROA úniC8menle puede raal•zar operaOionet 
especl!ocamente anu/1Ciadas o tostadas en alguna diSJXI$ICIÓn lagal, no &ójo harta nugatono al 

m.ean1smo de prot-=ón al ahorro preVISto an lay, s•no que edemAs Hl'la Q)l'l!lllna al rég•men legal 
apl•eab!e al hdeiCXlmlso mex=no 

En adiCJ6n a lo an1enor debe menoonarse qo.>e el aotlculo 351 de la LGTOC, sal'latan que pueden 

ser ObJetO del fldeiOOm•so toda das e da ble"" y derechos, &aiYo ..:ruellos~ saan 8$lnclamente 

personales da su btular Esta lliWna clase Cla Cl&rechcJe son los C01"1$10erados corno ·personalos•mos" 

y, por tanto, mtransml$lbles 

Los crédrtos otorgaoos por la banca mollt•pie y el derecho a llldblt lliOJrsos derivados de la 
recuperaocln de asos crédotos (IJIJ¡os), no son oerecnos de los eons.:l8rados "¡:le<SOnalls.mos· Esos 

Cleoeci'IO:> son plenamente ltllnsmiSobles y suscep~•Dias de formar parfe del p.atnmon10 de 

fooeocom<SOs No axoste restnooón legal o eonvenoonal alguria que lmptda al FOSAPRQA su 

aCQUISIClÓn 

CONCLUSlON 

Las operacoones real•zadas por el FOSAPROA se apegaron estnctamente a las d•SPDS'clones 

al)locaDies, as1 como a las l•nahda<ies que la ley as•gna a ese fondo 

SEPTlMO CUESTIONAMIENTO 

El Comité Técnico dal FOBAPROA violO e( ai1J~ulo 122 da la UC, al1nna1ormar 11\adlanta un 

con,..nlo modificatorio del 3 .:la mayo de 1M6,la. ll,.a, ruotutliiiiZII y ~monlo llel Fondo, 

convlrt>éndolo da un "aegllfO" da clapóatto .., un fondo Jllmltedo para apoyo de las 
lnstlluclonaa llnancfttru con c.8TgO al Erario Federal, 

RESPUESTA - • 

1 El ralendo convenoo de l&eha 3 de mayo de 1996, est•pula qua el patnmoruo del FOBAPROA se 
on1agará con las aportaoones. a cargo de las I.W.Ituoones da banca mu!l¡ple, a Que u rehere el 

anieulo 122 de la LIC. lo$ prOductos, rendnTUentos y otros actovos danvaCIOs oe tas operaoones Qua 

el Fondo realice: los recursos proven•emes ele los 11nanoam.antos ottlenldOs por el Fonclo, y los 

Cernas d8rechos que adqu19ra o comra'lla el fondo por cualquier causa 

Tal esbPIJiaCtOn as auc:bunante Igual a la pravosta en el eonvenl(l, oe fltd'la 18 de octubre oe 1990, 

mao .. nte el cual el bde100rroso denc~m•nado FondO oe Apoyo alas lnst•tucoones ce Banca Mui11Pia, 

so lranslom>ó en el llC!ual FondO Bancano oe ProteccoOn al Atxmo, en cumphmoento ael an,culo 

lléc,mo 1rans110no de la ley de ln,IIIUCIC>nes ce CréditO, publ,caca con leclla 16 de ¡u loo de 1990 en 

el Ooaroo Ohoal de ra F80&raco6n 

2 En cuan1o a las operacoones, es Cl8rto c¡ue la cláusula tercera del eorwenoo en eomentaroo, 

enumera ahora las que realizará el Fondo, preCISando oue éste pgdr;i (•) otorgar fmancoam•~>ntos a 

las msllluCJones de banca mul~ple y soo~es conttola<loras de <!Islas med~&me prestamos o 

a(Xl,¡cs: (11) adQutnr aooones, !llulos de deuda y, en general. bren~ o de•echos prop.ecall oe 

Cl•cnes lnS111uCIOnes. para proveer a su me¡oram•ento lmanc•ero (uo) suscroDJr mulos de crem:c 

otorgar avares y asum,r Obhgacoones, en benelrcoo de las lnsiiiUC•ones, (•v) paM,c•Par en SOG•eoaoes 

reracoonaaas con la consecuco6n de las lonalodades del fondo. conslolw lldeocomosos y cete~rar' 
ccn:ralos de asocoacoOn .en partoeopac,on con .guat pr<V!os-.o. (v) W.ener lnanoaiTllen',os: y (vo) las 
oemás Que autor.oce &u Comolé TécniCO 

smr. el~.~ qu., er artbllct 122 ele 111 uc no P'WO$I el~~ ~qua 

el Fondo puada I'Nila', .n:t qu., .. lit'nb a ~ C11A IU linDdad ...a '11 ~ ~ 
oparao:lonn ~ ~ ...... problema flnanclefos qua pudlawl .,....... ~ 

~da t.nea rnútllpla, aa1 oomo ~ er ~~~a oarvo de 

~ ~·." rilo:lo afirmar- tlll ~~al Fondo IMitar~ 
. oparac>Dn da car6c!M' financlaro ~ a .... objelg_ - - --

Por lo tanto. no H actvier1to la~ o •m••""' di* qua el Goblamo Feólta!, a qo._., la 1ay 
-~CI:Itl$lllulr8ll~ .... ¡,n~~CI:Ir'lel~.aoe.yprwoca 
1as oper1ICIOn8S de c:ar6der flrlanCittro qua e1 Fonclo puedlo TMizar,-.. r -.c~o 1u tT'IIImaS 

asllkl ~ con los linea que la l8y fl8igna a( FOSAPRQA. ~ qua H c:urnp. 
astnc:tarnefl1e 80 8118 caso. 

3 Por 111 ~ talOn. no exma tal ~ ele ~.n aeguro da dapOab a ..., 1onc1o &rrwtacsa 
La UC no CtN no fMI'IC10I'III nada ..::arca da un MlgUfU da depóS<IO. Taiae eonoeptOa aon 11¡111'11» a 
la lemunologla. meeAnK:I y asplntLJ de llllay da~ 

4, Por úlbmo. an cuanto al~ da qua lal Fondo lbmilaclo a lr.oor da la II'WIItUcoonn 
hnlncoetas, seni eon eargo al Er11110 Fadaral, aDio queda agregar que no eonaa ni hl ai<IS!ldo 

d.liuaula alguna ao el contr110 da bdeiCOITIIIO que llDII 'ot::upl. qo.>e pr-a u obiiQIM al Goboamo 
Feciaral, a e~«~uar cualquier IIPO de apo<~aciDn an alact!Yo o ao espeoe al FOBAPAOA. 

CONCLUSIONES 

PRIMERA- La cléusula S8QUI'ICIII del ~ c::onver'IIO 181\ala Que al patnmonoo del Fonoo sa 

lnlegratll auctatnente en toa mi- twm~._ ~ 1011 el CQn&ratode ~ dMaa 

111 c:onetlludDn lnlclat dal mlamo. • 

SEGUNDA.· El con111n10 de fecha 3 de ma)"' de 1996, enumera las epa~ de eatllct., 
l1nanae10 QUe ar Fondo pueda r1allzat, acotando y prtO$IIldO las ITII5mU dentro dal amplio tnlfCO 

Que prevé la ley al respee:IO, n1ando !OCias y cada un.~~ da ellu vrnoculadas al otL,e10 que le .., 8S1Qn1 

al FOBAPROA 

TERCERA..· N1ngune de las c:Uiuau!as del ra1endo oonvanoo ll"M o pamu¡e ~ que al 
F06APR0AHI'll "un Fondo lllm~aoo para 8PO)"' dalas~ lonanoeras eon cargo al Erano 
Federal". ya que ar Gobierno Federal no queda Obll(l800 a hac&r IPOr'IIICIOn aJQuna a ase 

lodeiCOmiSO 

OCTAVO CUESTIDNAUIEHTO 

FOBAPROA VIOlO de .gual manera el Cllado ari(CI.IIo 122. porque de atuerdo al m111m0, QUedln 

ex~tuados de los apovos que ese Fondo otorvue las OperiiCIOI'IItS ~ratas. lrregvlara$ o da mala re 
y en lii prác:IJca se 811Quor1110t1 cr6d•tos venado$ oe lo& seo\ores Cabal Pll'ld>e, Lal*enlu Rocha v 
Rodnguez Sl!lon, an1re otros 

RESPUESTA 

El artiCUlo t 22 de la LIC no exQIIptua de la protee:Ción del Fondo operacoor- llo;nas, Irregulares o 
de mala le Lo que dcha ley estabJece es que ar FOBAPROA POdré, por une parta, {1) rn11z1r 
Qperaoooes 1endlttnles a 11V1tar protljemas for.anoeros ~ pudoeran presentar las ~ de 

banr::a mü11ople, como claramente se d8sprlnda de la lnK:CI6n 11, del artleulo 122. y pev 111 01111. rw¡ 
procurar el eu~omoerno de las ~ a cargo de dichas nsr•tuoones. quu sean objeto Cle 

protecc.On ekp<&Sa del Fondo. como se adlll8ne ele la lecwra del pnmer p.Arrllfo de la lraedDn r y al 
sa-gunco p.Arrato da la lracoón N, del mosmo articulo 

Tal d1$pi)SIOQn sel'la.lel!ldemá$ que compele a! CorMé _Trk:noeo daj f06APROA. por un1 pwta, (1)' 
oeterm.nar los lérmmos y COOCIICIOOitS Cle los apoyos que se otorguen a los toanco. oon cargo .t 
Fonóo y, ~r otra parte, (u) detlirmotllll' los depósitos, créd•tos y deml!l! obh~coones. ul como el 
rnpone de és10S ob1e1o de pr01eCCIOn expres.a 

La l•nabdad de los apoyos báscament8 cons•ste en subsanar desbollances entre al ora1or O. loa 
act•vos d8 un banco y al vale( de sus pasiVOS Por ello no es lactoble exctu•r de estos 8pO)'O$ las 

operacoclll!soiiCI!as o de mala le Que figuran en loSadiVOSde los bancos, euando son ~rnent. 

este topo de operaetones las Que pullden hacer neca&ano que al FOBAPfiOA. an eumpi¡mlanlo ~ 

sus Iones, otorgue algun apoyo priiVtlntrvo para IIVJ!ar que los protllemas hnanoetos que entrarrtan 

los bancos, concuzcan a la .rnposoDLhCIIICI de hacer ffema a aus pasrvos, H decor al pago de los 
depDsrtos y otras ob4ogacoones a su cargo 

At'IO<a boen. es c.eno oua en el aYISO del Comll6 Téenoco en al Que ae delerrronan loa 08p0&<1os, 

aédotos y demás obl.gaoor>es a caroo de los baOCO$ objeto de protecaDn expr~~~a del FOndo. aa 
eicluyom las ob4ogacoones que owan resu~ado de Operacoones Hlotas. ~rreguOlres o de mala 11, pe<d 

tal hm•tacoOn esltl relenda ~ oblogacoonas a C810CJ da los bancos, que es la marena 11. que tal LIVIIO 

se n.!loere de manera uduSI\\il, como se desprende de su le>10 y (leiUtulo dado a esa oubiiCaCIOn 
"Pasrvos bancanos Objeto de protec:c.oon erpresa del fondo Bancano de f>n:o!ecoDn al Ahorro" Tales 

eocepaones sOlo están relendas a la •egunca vertoema (n) en la que se desdobja la ~nalodad det 

FOBAPROA. V especdocamante para el caso de quoebra o hQudaOOn de a~un b;mco 

Ex~le una dara conluSIO!l de los ll'npUQnadOres, entra las ol)hgaCICH'IttS a cargoc 1181115 nstJtuCII)neS 

(venoenlo ") y 105 cre~•IOS olorgactos pOr los bancos. 00 los cuales éstos son acreedoras. entre los 

co;alesoue se encuenlren losque fueron ororgados a las pe=nas ITIIIICIOtl8das y raSpecto da los 
cua;,s el FOBAPAOA pu8de lene• algun 1ntero!s jufldoco, pero como reSUltado de los IIP0)'03 

otorgados a los bancos q¡,e son acreedores de tales P8f'SOt'U (vertle!'lt8 •J 

CONCLUSIÓN 

En la LIC, en el contra lo delld&tcom~soconstolutovo del FOOAPROA y en las resoluciorlesdel Comné 

Tecnooc, no se exCluye de los apoyos QU8 docho Fondo puede otorgar a las illSinUCIOnes de créCrto 
(verlrenle 1). las ooeracoones oloe.tas orregulares o (le mala le, ya oue son preOS8menle asle topo de 

operac1ones las que pueden hactlr necesariO que el FOBAPROA, en cumplornoento de la pnmera 
venoenl& en que se daldoOJa su l•nahdad, OIO<gue algún apoyo para SOIUCIOfl8r los ptObfemas 

lonancreros Que esas mosmas operaciOnes hayan or>g1nad.O 

Lo anteroor. d•cho s1n per1uoC10, desde luego de las responsab•hdaoes. oncluyenOc las de carécter 

penal, Que deban e•ogo~8 a las pe=nas que •marvengan en tales operaoones ~(CitaS, 1rragula•er 
o ce mala 1e 

,, 
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' .. 
'1 

3~ 



•.• 



FOBAPROA 

CONCLUSION DE LA AUDITORIA 
' ( SEGUN SE PREVE ) 

" NO ES · POSIBLE DAR UNA OPINION 
CONCLUYENTE POR LA SENCILLA R.AZON DE QUE 
NO SE PROPORCIONO LA INFORMACION · 
NECESARIA PARA DISTINGUIR LOS CREDITOS QUE 
FUERON MAL OTORGADOS, DE AQUELLOS QUE 
CUMPLIERON CON TODOS LOS ELEMENTOS " 

POR LAS TORPEZAS Y ERRORES DE 
AUTORIDADES, BANQUEROS, 

AUDITORES, ABOGADOS Y TERCEROS 
IRRESPONSABLES, 90 MILLONES DE 

MEXICANOS PAGAREMOS DURANTE LOS 
PROXIMOS 30 AÑOS EL COSTO FISCAL 

DEL FOBAPROA; AUNQUE 40 MILLONES 
JAMAS HA Y AN PISADO UN BANCO. 

C.P. JORGE L GALINDO 
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SECRETARIA DE ·HACIENDA YCREDITO PUBLICO 
DECRETÓ por el qae • esplde 111 Ley de:PrO' :r'la' al Aborro a.a .. rlo, '1·• reforaaaa, adlcioaon '/ deropn 

Mnnas dbpoolcioaeo de !u leyes del llooaco de Mhico, delnllitudoneo de Cridito, del Mereado de Valoreo 'J para 

lleplllr las Acrupacioneo Flllancleras. 

Al margen un sello· con el E8Qido ~1. que dice: Eatedos Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 
ERNESTO. ZEDILLO PONCE .DE LEÓN, Ptesidente de los. Estados Unidos Mexicanos. a sus 

habitantes sabed: 
Que el Hononlble Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO ÓE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, O E CRETA: 

LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL BANCO DE léxiCO, DE INSTITUCIONES DE 

c;RéDITO, DEL MERCADO DE VALORES Y PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 
ARTicULO PRIMERO.- Se expide.la 

"LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BÁNCARIO 

TiTuLO PRIMERO 

DEL OBJETO DE LA LE\' 

CAPf"ruLO ÚNICO 
Articulo 1o.- La presente Ley tiene por objeto establecer un sistema de protección al ahorro bancario en 

fhor de .las personas que realicen cualquiera de las operaciones garantizadas, en los términos y con las 

llmbntes que la misma determina: regular los apoyos financieros que se otorguen a las Instituciones de 
t.nca mUitiple para la protección de los intereses. del público ahorrador, asl como establecer las bases para 

la organización y funcionamiento de la entidad pública encargada de estas funciones . 

. , .·&la Ley es de orden público e inlarés social y reglamenta las disposiciones constitucionales 
c:onc1uoe~Ms. . 

Se aplicenln aupletoriarnente a esta Ley, la Ley de Instituciones da Crédito, la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, el Código de Comercio y la Ley Faderal de Procedimiento Administrativo. 
Articulo 2o.- El. sistema de protecci6n al ahorro bancario será administrado por un organismo 

descentralizado de la Adf9iniatraci6n Pública Federal, con personalidad jurldica y patrimonio propios, con 

domicilio en el Distrito Federal, denominado lnsliMo para la Protecc:i6n al Ahorro Bancario. 

Articulo :SO.- La constitución, funcionamiento, operación, control y evaluación del Instituto para la 
Protacc:i6n al Ahorro Bancario, se regirán por lo dispuesto en esta Ley. 

Articulo 4o.- Cuando en esta Ley se imponga la obligación el lnsliMo para la Protección al Ahorro 

Bancario de publicar algún documento o resolución, se enlenderá que dicha publicación se haré en el Diario 

Oficial de 111 Fedel'llclón y en dos periódicos de amplia circulación nacional. Asimismo, salvo mención 

expresa, se entenderá que los dlas comprendidos en los plazos o términos a que se refiere esta Ley, 

- naturales. 
Articulo 5o.- Para efedos de esta Ley se entenderá por: 

l. lnatilulo, al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 

11. Institución, en singular o plural, a las Instituciones de banca múltiple a que se refiere la Ley de 

lnstituci011es de Crédito; 

111. Comisión, ala Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. Junta de Gobiemo. a la junta de gobiemo del lnsmuto; 

V. Secretario Ejecutivo, al titular de la administración ejecutiva del Instituto, y 
,, .... , 

VI. Bienes, a los créditos, derechos, acciones y otros bienes de cualquier naturaleza de los cuales sean i 

titulares o propietarias las Instituciones y otras sociedades en cuyo capital participe el· iristituio, en 

términos de esta. Ley, así como cualquier tipo de bienes y derechos que el propio Instituto· adquiera 

para el cumplimiento de su objeto y atribuciones, excepto IQ.S directamente relacionados con su 
operación administrativa. 

' 
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CALENDARIO ESTIMADO DEL REGIMEN DE TRANSICIÓN 

Hecho 
Entrada en vigor de la ley. Creación 
del lnsfifuto de Protección al Ahorro 
Bancario 

Fecha 
Al pubflcarse en el D. O. F. (1 Enero de 
1999). 

.~· .. ·~.:. 

l> Instalación de la Junta de Gobierno Úlfima semana de enero (30 en~o) 

15 días después (15 de febrero) · 
' ,. l> Inicio de las actividades deiiPAB 

l> Estatuto orgánico deiiPAB Abril de 1999 

l> Reglas generales para cambiar el 30 días después de instalado eiiPAB 
bono del Fobaproa por las garantías (15 de marzo) 
deiiPAB 

Fecha para que los bancos 
modifiquen sus estatutos para 
ingresar al nuevo régimen de 
protección 

180 días naturales a parfir de la 
entrada en vigor de la ley 

l> Susfitución de series accionarias A y Enero de 1999 
8 por ordinarias 

l> Conclusión de auditorios de cartera Junio de 1999 
bancaria y saneamientos. 

l> Canje de bonos por garantías Sujeto a resolución de auditorio 
finales. casuística. 

l> liquidación del FOBAPROA Inicia en Junio de 1999 

l> Disposiciones relativas a las cuotas Mayo de 1999 
ordinarias y extraordinarias que 
aportarán los bancos. 

l> Primer anuncio de eliminación de Mayo de 1999 
coberturas de depósito. 

l> Programa de inicio de los procesos Mayo de 1999 
de enajenación. liquidación de 
bienes bancarios. 

l> Conclusión de procesos de 31 de diciembre de 2004 
recuperación de bienes deiiPAB 

l> Eliminación total de las restricciones 31 de diciembre de 2003 
a Inversión extranjera en el sector 
financiero mexicano. 

l> .,Régimen de obligaciones 31 de diciembre de 2005 
garantizadas. cobertura sólo a 

·dePósito; por hasta 400 mil UDL 

.. 

.... 




